
A
7 ¿ t

1 í •
•
H

v

,v

j ir
’••'•" ‘*

:
; ^S\ XB jrr ~PT (P\ <?*> \\ 7 V T,} F\:-~

f v r ':
V

U'
' '•-V :'V.^a2> -lLILaw! V XA ií. x j* ’sU 1

V"-'4 <;•''*'.X>'X'/ i \'X‘r í ;, l
/' ,

.-V". , / Tfc *-r ay jrr I O rTp T<? x,x ,, »o X-

,V ? , v • y M .f x¿S> x- • tií/C t j&

i

1 a u

>fcíí?' -K '¿.N '>

V ¡J
1* í

í v

4* ...
1» ?*$ /* ¿

ON JUAN GARCIA PRETELT SECRETARIO
dexl Rey nueftro Señor, y fu Eícrivano dcGaroara, y
del Real Acuerdo en íu Real Audiencia, y Chancilleria,

que reíide en la Ciudad de Granada , certifico
,
que por

vnquaderno, Rollo de autos originales ,
fechos ante los

Señores P^efidente y Oydoresde ella, en fu Acuerdo general, ápedi*

mentó de los Efcrivanos de Camarade eíh Corte, confia, que en diez y
nueve de Septiembre del añopaíTado de mil feiícientos y ochenta, por

los dichos Efcrivanosde Camara íc prefentó vna petición
, y con ella los

capítulos de las dependencias
, y repartimientos á fus Oficios , fechos

por el año paliado de mil quinientos y cinquenta y dos ¡ y eo lu vifia fe

proveyó por dichos Señoresauco de aprobación , el qual
, y la dicha pe-

tición, y capítulos
, es todo como fe figue.

En el Nombre de Dios, y de íu Bendita Madre Nueftra Señora , los

Efcrivanosde Camara de la Audieneia
, y Chancilleria de fu Mageftad,

que reíide en la Ciudad de Granada, queriendo dar orden fobre lasdcpen-

dieociasde los pleytos
,
que han venido, y vinieren á efta Real Audien-

cia, y en el Repartimiento dellos, y al excrcicio de nuefiros Oficios,

y porqne fe haga con reftitud , é igualdad , de conformidad hizimos,y

otorgamos los capítulos figuientes.

Primeramente, que todos, y qualeíquier pleytos, y caufas, que Ma
dicha Real Audiencia vinieren , é ocurrieren de aqui adelante , afli por

nueva demanda , como en grado de apelación , ó en remiílion, ó en otra

qualquier manera, entre qualeíquier Concejos, Vniverfidadcs
, y perío»

ñas particulares, de qualquier calidad , ó cantidad que fean , fe repartan

entre nos losdichosEfcrivanos, por fuerte, ó como nos cupieren en los

capítulos, y partidos de nuefiros repartimientos ,
que de yufo irán decla-

rados i ppr manera, que entre todos aya igualdad* no embargante que los

Secretarios del Confejo Real , ó Audiencia de Valladolid , ü otras qua-

lefquier perfonas los embien, y dirijan á qualquiera de noíotros * y ganen

cédulas, y provifiones
,
para que fe nos den fin repartimiento: porque

deídeaora renunciamos qualquier derecho, que por virtud de ellos nos

íca adquirido. Y queremos
,
que fin embargo de ellos fe reparta entre no-

fotros , conforme á los dichos nuefiros capítulos, íegun dicho es, excepto,

fi no fuere dependiente de alguno de nofotros, que efte tal fe dé
, ó fe car-

gue al Efcrivano que le perteneciere, conforme alo quede yulo irá de*

clarado.

Item, que aya entre noíotros vn Libro enquaderoado para nuefiro

Repartimiento, el qual fe haga cada año , en que íe aíficnten todos los di-

chos pleytos, que á la dicha Audiencia vinieren
, y fe repartieren como

dicho es , el qual tengacn fu poder nueftro Repartidor , el qual jure de

lo tener fecreto, y que no lo moftrará á ninguno de nofotros, fi no fuero

á cada vno íu partido,y no losotros, y á los dos que diputaíTemos para lo

vifitar : en el qud adíente el dicho Repartidor los pleytos que cada vno de

por fi
,
por fu repartimiento

, y fuerte tocare, como dicho es,y para que

por él fe vean los pleytos, que á cada vno caben, y quando las partes qui-

fiereníabec á qué Efcrivano cupo fu pleyto, lo bufque en el dicho Libro*

A y el

i

CAPITVLOS
fechos en 29.de \

Enero de 1552.

forma para el re-

partimiento de

todos los pleytos*

2.

l¡b‘ 20. de reptf'

tmiento *



5 •

Que no Je defecar-

guc pl eyto repar-

t'doyfit10 es en los

tafos que exprefe-

*

4 *

Tara quefe re-

partan todos los

negocios.

5 .

Ioí negocios de

yna mijma parte

,

fe reparta cada

yno de por fe.

6 .

Tromcffa de

ayudarfee ynos k

otros-

7.

ln preeminencias

de los Oficios , fe

txecute lo que la

mayor parte de*»

ffretare .

I.

J5«c fe reparta a,

¡os Oficios vacos

con igualdad.

9 .

Enfermoyb aufen

-

elEfcrivano de

tomara , /o; tic-

iw<« dcfpachepor

él.

y el dicho Repartidor fe lo diga,fin llevar por ello derecho*, masque el

Ulano, que nos 1c dieremos por el dicho Rcpartiiñiento.EI quol Reparti-

dor lea por el tiempo que nos pareciere , y no mas* y que jure dchaicr el

dicho Repartimiento bien, y fielmente fin colufion alguna.

Item,queco repartiendo^ qualquier pleyto á qusjquicra de nos los

dichos Eícn vanos,aunque no (claque carta de emplazamiento,ni íc figala

cauíd,no fe deícarguc,ni torne al Repartimiento por ninguna caula que fes,

ni le defeargue ningún pleyto, que 1c remitiere á algún Juzgado , ojucz,

que no fuere á los Señores Alcaldes del Cfimcn i y losquc le remitieren al

Coníejo Real,ó qual quiera de losotrosConfi jos, y Contaduría : y los que

no admitieren los Señores Prefidente y Oydorei , 6 no mandaren dar car-

ta de cmp!a$amientOjy que fiíe repartiere algún pleyto de rico, y antesque

fe Í3que la catta de emplazamiento, y compu loria, le mandaren ayudar por

pobre ,
fe le deícarguc al Elerivano á quien avia cabido por rico , y le re-

parta por pobre,y lo mifmo fea repartiéndole por de menor quantia,y que

le defeargue.

Item,que fi acaeciere,que alguno de nos los dichos Efcrivanos aflen*

tare alguna prcíentacion de hecho, ó to tcíhmonio
,
que luego lo dé á la

parte, oloembicotro día al Repartidor con los derechos, fi los huviere

recibido ,
para que los reparta, y dé al Eícnvano á quien cupiere , fo pe-

na ,
que por cada vn día de los que pallar ca fin lo entregar % pague vn real

para el (alario de nueftro Repartidor.

Item, fi vinieren dos , 6 mas teftimonios , ó proceflos de vnas mi(«

mas partes , ó fe pufiereo dos, ó mas demandas á pedimento de vna paite,

que fe reparta cada vno de por fi, por igualdad de las Salas, falvo, fi man-

daren otra cofa los Señores Prefidcnte y Oydores.

Item, prometemos, que en quaíqoicr cofa que á cada vno de nofotros

tocare, afsi tocantes á nucflros Oficios, como otra, nos favoreceremos los

vnosá los otros con todo amor, y voluntad*, y que quando huviere al-

guna vacación de quelquiera denueflros Oficios, trabajaremos por todas

Tas vias, que pudiéremos, como fiá cada vno de nostocaffe, paraqueaya
el Oficio la períonacn quien fe rematare, ó el hijo del Eícrivano defunc-

ión la perfona con quien fu muger, é hijos fe concertare * de manera,
que no (alga de fu poder el Oficio

: y contradiremos qualeíquicr opofíto-

res, y haremos en ello toda nueftrapofsibilidad.

' Item, fi convinieres que fobre lo tocante á los dichos nueflros Ofi-

cios, y preeminencias
,
yfuccefsion de ellos fe aya de ioviará la Corte

de fu Magefiad, ó á otra parte,que fe haga loque pareciere á la mayor
parte de nofotros

, fiendo para ello llamados*, y que los otros que no fe

conformaren, fean obligados de eftar
, y paflarpor ello

, y contribuir,/
pagar en qualeíquiera gados

,
que fobre ello le hizierenj y li no lo quific-

renhazcr,les quiten del Repartimiento los maravedís
,
que les cupieren

prorrata.

Item, que fi algunos denueftros Oficios fe renunciaren , ó vacaren,
que durante el tiempo de la vacación , ó renunciación fe repartaaltai
Oíicio por la igualdad de las Salas hada que fe prefente el titulo

, y reciban
al nuevo fucellor.

Item, que fi alguno de nos los dichos Eícrivanos eftuviere aufentede
eda Corte, aunque lea en fu propria hazicoda, 6 enfermo, que fe le repar-
ta álu Oficio por la igualdad de las Salas

, y que los otros Eícrivanos fui

compañeros dcípachcn por él , como no le haga falca.

Item, que para quejas Salas íean guardadas conforme á la Ordenan-

te



<¡i» las guardemos pornueftras proprias perfonas, por el orden que haita
aquí fe ha tenido, que es cadaqual por (emanas en íu Sala, comeneando
deídee! nus antiguo por fa orden, halla bol ver al primero que comencó.
Y quando huviere otra, ú otras Salas, demás de las qnatro que al prefente
ay, údc m:nor quantia,quelos Eícrivaoos que refidiercn eo la que cftá
íobrcla del Crimen, que es la mas propinquaá la de Audiencia publica,
tengan cargo de guardar, y guarden U tal Sala , o Salas en efla manera: que
11 ruerc vna, la goardeel ÍLlciivano que viene tras del que guarda la origi-
nal,- y fidos, la guaree el tercero Compañero

:
por manera

,
que porefta

orden cada vno guarde la Sala que le tocare»

Item, que ninguno come pleyto
, ni presentación, ni provifion fin

repartimiento que 1 c pertenezca,eo ninguna manera.
Ic.m.que el nombramiento denueítroJuez de Dependencias y Re-

partidor. y Señaiador, y elíalario, que huvierende haber , lo hagamos
todos, ó la mayor parte, conforme, y que los demás edén ,y paflen por
ello, íiendo llamados para ello.

ítem, que quando nueftro Jaez de Dependencias determinare algu
na, en que eíluviere incorporada alguna executoria , emplazamiento,
compuiíoria, haga rcftituiral Eícnvano

, quehuvieredadola tal cartazos
derechos que huvieje cobrado del procedo nuevo, excepto de la primera
provifion ; y fi dentro de tercero día no fe los bolviere

,
que le haga qui-

tar decada repartimiento vno, ó dos reales, hafta que el tal Eícnvano fe

haga pagado de los dichos derechos.

Item, que qualquicra dependencia
* que juzgare nueftroJuez, ó al-

guno de noíotros ( noavicndojuez ) fe exccuce fio embargo de apelación,

y deípues de executado figa íu jufticia el que fe agraviare,como viere que
le conviene»

Primeramente ,
que fcadependiencia juila, que fe pueda pedir, y

llevar entre nos los dichos Eícrivanosquaiquier pleyto, quehuviere ve-

nido, y viniere á eíta Real Audiencia íobre la miíma caufa
,
que fe huviere

litigado, ó fobre parte de ella, ó fobre la propriedad,ó cumplimiento,ó
execucion de qualquicr mandamiento, ó carca executoria, que íe huviere

dadoen la dicha Audiencia , ó íobre la cviccion*y íaaeamiento,ó frutos, y
rentas, óinterefesde ellos* fiendo el tal pleyto

#
queafsi viniere, entre

las partes que antes avian litigado
, ó entre íus herederos , ó ccflbnarios de

ellos, ü de las dichas parres, ó por el tmfmo derecho, que antes avia litiga-

do , ó qualquiera opoficion
,
que al pleyto, o cxecucion de la executoria

fe hiziere por qualquiera derecho ; y que cada, y quando que viniere al-

gún pleyto fobre loque primeramente fe trató entre otras partes, y por
otro díverío derecho, que por bien de las partes fe dé, y cargue al Efcri-

vano que tuviere el primero pleyto , en vn partido moderado, comoá
nueftro Juez pareciere , con que fea antes de la encomienda

$
que Avinie-

re algún pleyto íobre lo que fe huviere litigado, ó litigare fobre vntmf*
mo derecho , ó fobre la mifma cofa, aunque no íca entre las miímas par-

tes , fea dependiente * y fi juntamente íe pidiere otra cofa mas
,
que efto

tal fea dependiente, pidiéndole por el milmo derecho
,
aunque íea entre

otros Concejos, yperíonas: yfi fuere por di verfo derecho, queefia tal

demafia fe cargueal primero Efcrivano,en lo que pareciere á nueftro Juez,
como dicho es.

Item,que fi viniere algún pleyto fobre la cxecucion de qualquier con-
trato de arrendamiento, ú de alguna denda, que á quien cupiere el pri-

mero pleyto del primero tercio , ó año del tal contrato , fe den por de-

pea»

io.

forma de guar-

dar las Salas

,

U*
Ninguno tomeprt

fcntacion fin que

lepertenezca,

12 ,

La mayor parte

haga nombramié

-

to de Scmlador,y

demás,

13.

La determinación

de pleyto con pro-

bación,ú executo-

riafea con los de-

rechos,

14.

las determinado

nes del lue^fiena-

lador,feexecutcn

fin embargos

15 -

forma de losficña

[amicntos,y como

han iefer.

16,

Sobre paga de yn
contratofie fieñale

d quien tuyiere

pleyto fobre lo

mismo•
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,TT.

De plcyto de he-

rencia, fea depen-

diente lo demás q
fepidiere.

l S«

Sabré guarda de

privilegio.

Sobre hidalguía.

20 .

Sobre acumulado
ucs iepleytos.

21 .

Dependencia de

plcyto Eclcfiáftico

22 .

Dcpcndicncia de

Ordenanzasyy ofi ~

cios analesy y de-

recho de elegir.

23 .

Dcpcndicncia de

exccutoria , 6 ca-

pitulo de ella.

2'4 *

Séptimo de ley 9 no

eaufe dependien-
. 1 •' 'V*.

cu.

pendientes todos los otros pleyto^q defpues vinieren (obre la execucion,y

paga de losotros tercios, ó años , hafta fer cumplido todo el tiempo del

tal contrato* pero que el Efcrivano que tuviere el primero plcyto no pue-

da tomar los otros, fin moflrarlo á.nueftro Juez de Dependencias, que

lo íeñale, ó fi fuere fobre execucion de algún contrato de cenfo,fcdéal

que tuviere el primero pley to ,
fi lo quifiere cargado por el bien de las par-

tes.

Item,que íi fe hu viere litigado , ó litigare fobre la herencia de difuní

to, ó difuntos, en que vn heredero pida fu legitima, y defpues viniere

otro, ú ocrosa pedir fus partes
, y legitimas de aquella mifma herencia,

que eílo tal fea dependencia juila.

Item, que (i hu viere litigado algún plcyto* íobre la guarda de algún

privilegio de franqueza , ó libertad, ü otra alguna cofa entre dos Concejos,

óperfonas particulares
,
que todos los pley tos que vinieren defpues, fo-

bre la guarda de los dichos privilegios entre .aqueilos^Concejos , o peifo-

ñas
,
que fean dependientes del primero.

Item, que fi alguno hu viere litigado, ó litigare fobre fu exempeion,

diziendo , íer Hijodalgo de padre # y abuelo, y deípues litigare, dizien-

doler Hijosdalgo por privilegio, óCavalleria, que el tal pley to fea de*

pendiente del primero* y que íi huviere litigado fobre lo fuíodicho,ó

qualquiera cofael padre, hijo, ó hijos , ó nietos , ó defendientes, que
fobre lo mifmo vinieren, íean dependientes.

Item, que íi los Señores Preíidentc y Oydqres , á pedimento de par-

tes, üde Oficio mandaren acumular vo pleyto $on otro, que aunque oo
fea enteramente dependiente, fe dé al Efcrivano que tuviere el pley to por
donde fe manda acumular el otro, fin cargar, y deícargue al Efcrivano que
le (acare el tal pley to.

Item, que fi algún pleyto Eclefiaílico fe retuviere en cíla Corte, 6
fi remitido á la Juíticia de algún Pueblo, deípues viniere en grado de ape-
lación

, fea dependiente de el Efcrivano á quien cupo el tal pleyto Ecle*
fiaílico

* y que todo lo que de los tales pley tos Eclefiaílicos viniere fea de-
pendiente

, como los otros pley tos.

Item, que los pley tos de las Ordenanzas, ó Oficios añales nocaüfen
dependencias,

y que fi fe tratare la validación de la Ordenan,§a , ó íobre
el derecho de elegir oficiales del Concejo, ó declaración de ello,que el tal

fea dependiente del Efcrivano que tuviereel primero pleyto,en quelchu-
viere litigado, ó litigare íobre lo íuíodicho.

Itein
,
que fi viniere algún pleyto íobre algún capitulo dé carta i®

mandamiento executorio, que anee qualquier de noíotros huviere paíTa*

do, que aunque no fea fobre todos los capítulos de la eferiptura, ócarta
exc* utoria, que fea dependiente del Efcrivano

,
que huviere dado la cxccu*

tona,cargada la demaíi3 , comodichoes.
Item, que las incitativas,ó dependientes, que fe repartieren en el fepp

timo partido, no caufcn dependiencia
* pero que fi algún pleyto fe retu*

v * erc
, como esde merchante de ganado , ley inferta , ü otra íemejante,

queeftc ta | fe cargue al Efcrivano que di6 la t*l provifion, como pleyto
ordinario, fin deicargar cito deípues de retiñido. y recibido á prueba.

Fot*



La orden que ha dieraveren repartir.

P
Rimeramente, que en dicho Librodc Repartimiento aya vn partí*
do, que fe llame el Primero Numero, enelqual íe repartan qua-
leíquier demandas, tertimonios, y proceíTos, que fueren fobre Vaf

fallos , ó juriídicion, ú de mucha cantidad.y calidad, Concejos contra Con-
cejos, ó entre particulares.

Item, que aya otro partido, que íe llame Segundo, en queíe repar-

tan qualeíquier demandas , tertimonios, y procefíos que fueren fobre qua-
lefquicra impoficiones, ó derechos íobre términos de menos calidad,ó can-
tidad i ó fobre Comunidad de términos, ó Vaffallos, ó juriídicion de poca
cantidad, lean Concejos, ó particulares.

Item, que aya otro partido
,
que fe llame Tercero , fobre qualefquier

bienes , ó particiones de ellos, ó dineros en cantidad de vn quento de ma-
ravedís arriba,aunque íea muy grande la cantidad entre qualeíquier Con-
cejos, ó períonas particulares»

Item, que aya otro partido
,
que fe llame Quarto,en que íe repartan

qualeíquicrdemandas.ó teftimonios, ó proceflos, que íean fobre qual-
quier dehefa, ó Comunidad, ó partición de ella , ó íobre qualefquier bie-
nes, ó maravedís harta vn quento, ó demandas de hidalguías de privile-

gios i y que en ellos quatro partidos no reparta nuertro Repartidor fin los

ícñalar, á lo menos dos de nofotros
,
que para ello dipucarémos, excep-

to íi no dieremos comifsion á nuertro Repartidor , como aora damos al que
de preícncc tenemos i y en cfte milmo partido reparta íobre guarda de
qualquier privilegio , ó Cavallería con la mifma calidad.

Item, que aya otro partido Quinto , en que íe repartan qualeíquier

pley tos, demandas, que fueren de cinquenta mil maravedís arriba harta

dociontos mil.

Item, aya otro partido, que íea el Sexto , en que fe repartan qualef*

quier demandas, ó teftimonios, ó proceflos que fueren de diez mil mara-

vedís, harta cinquenta mil
* y que fi viniere algún tertimomo, por el qual

no pareciere íobre lo quees el pleyto, que nuertro Repartidor , ó los que
de nofotros fueren diputados paradlo, íeñalen, y pongan el partido en que
les pareciere que fe debe repartir, y en aquel reparta.

Item, que ayaotro partido Séptimo, en que fe repartan qualefquier

incitativas, leyes inferías, ó cumplimientos de requifitorias, 6 provifioaes

para traer ganados, y baftimentos, ó fobre advocar.

Item, que aya otro partido Octavo , en que fe repartan qualefquier

pley tos de pobres, aunque fcan de la C iudad.

Item, que aya otro partido Noveno de cofas de efta Ciudad de Gra-
nada, y dentro de las ocho leguas de diez mil maravedís abaxo.

Item
,
que aya Dezimo , en que fe repartan qualefquier pleytos de

cftaCiudad, ylasocho leguas dediez mil maravedís arriba
, y las apela-

clones de losEícnvanosde Provincia.

Item, que aya Vndezimo, en que fe repartan qualefquier apelaciones,

que íe interpufieren de Alcaldes de Hijoídalgo, aunque ícaFiíca!.

Item, aya Duodczimo, en que íe repartan qualeíquicra acordadas, y
querellas Ecleíiaflicas.

Item, aya Dezimo tercio
, en que fe repartan qualeíquier acordadas

dcFifcal, ü de pobres, ó incitativasde pobre.

Item, aya otro partido Cacorzcjen que íe repartan qualefquier negó-
la cíos

*!•

25 .

Trímero partic

26.

Segundo parti¿¡

27. 1

Terceropartido
¡

28.

Quartopartido!

I

¡i

I

29 .

Quinto partido*

SO»
Sexto partido*

'

;¡

31 .

Séptimo partido

52 .

Oftavo partido*
\

33 *

Noveno partidor

t
*

*.

34-

Décimo partido•'

35 -

Vndccimo partid\

36 .

Duodécimo partí

do. 37.
Decimoterciopa
tid0-

3 8 .

Catorcepartido.



39 *

tirite partido .

40.

s 5.6. 7 *y

rfiííoi /c han du

icado i como el

2.3.J4*

41 *

>í perdonan los

cytos fin titulo,

fiafin de 1522.

^ pueda llevar

s dependiencias

ir /oí pleytos
¿

f

ngan hnfla fin

dicho ano •

42.

«e el Repartidor

me ragon de to*

>í /Oí

:

43 • ^
'ut los pleytos q
pidieren por de

*

:ndicntcs, fo lie*

en al lúe^ s ^«e

»5 determine
, y

ñapara ello .

cios de oficiales, y de perfonas a quien no hemos de llevar derechos.

Ium, ayaQuinze partido de cofas de Patronazgo , y derechosde

eftrangero.
. r /

Y porque aya toda igualdad queremos, que quinto, texto, feptimo,

y doze partido íean duplicados : el vno, de vna, ó dos perfonas
; y el oteo,

de tres perfonas, ó Concejos-, y que el primero, íegundo, tercero , y quer-

ía partido, afsimifmo fean duplicados : el vno , de demandas, y el otro,

de teíhmonios, y proceílos,

Y parqueen los capítulos viejos avia vno, en que nos perdonábamos

lospleytos que temamos fin repartimiento , las dcpendienciasque entre

nofotros, y nueftros anceceíToresavia halla el año de veinte y dos, aorade-

zimos, que nos perdonamos, y remitimos los vnos á los otros 5 y por el

contrario, qualefquier dependiencias que entre nofotros avia harta fin del

año de veinte y dos
,
para que no fe puedan pedir, oi llevar entre nofotros*

pero que por qualquier pley to que tengamos , ó que nos aya cabido antes

del año de veinte y tres bien podamos pedir, y 1 levar las dichas depéndien-

cías
,
que defpues ayan venido conforme á nueftros capítulos * como tata*

bien de los negocios ,
que adelante vinieren por repartimiento.

Aftimifmo queremos, que ninguno de nos pueda tomar, ni tome

ningún negocio
,
que venga a efta Corte en grado de apelación, ni por nue-

va demanda, ni en otra manera , diziendoquele pertenece en todo, ó en

parte, fin que primero lo lleve, y fe ponga en poder de nueftro Repartí*

dor para que lo ponga, y aíliente en el Libro de nueftro Repartimiento*

comofehaaeen Vailadoiid, para que aya quema, y razón de todos los

negocios
,
que á efta Audiencia vinieren * y eftando en poder de el dicho

Repartidor , el Elcrivano que lo pretendiere dentro de otro día mueftre la

razón que tiene para la dependiencia de ci : y fi conforme á nueftros capí-

tulos le petenece ,
fe le dé., poniéndolo en el L ibro,eo el partido en que fe

pudiere fcñalar , en cfta manera : En tantos dias del mes, y año vino vn ne-

gocio entre tales partes, y lo huvo de aver Fulano par dependiencia de

otroque tenia entre Fulano, y Fulano, íobre tal cola* y lo feñale, y fe

loeneregue
;
pero fi no Je perteneciere en todo

,
fino en paróte , le cargue la

demafia, y la aílicntecn el Libro, y teftimonio , ó demanda: y porque al

prefente tenemos Repartidor de quien nos confiamos, que entiende nucí-

tros capítulos , él lo haga: y quando nos pareciere poner otra períona

cooéí, óconel que delpues fuere, como fe haze en Valiadolid, lo pon-

gamos nofotros.

Item, que fi otro día que el negocio viniere , como dicho es, nos pi-

diere el Elcrivano, que pretendía la dependiencia moílrar fu derecho,poc

que las partes no fe detengan
t

íe reparta, poniendo tal Efcrivano Jo pre-

tende
, y íe le dé al Efcrivano que cupiere

, y todavía le quede fu derecho

á falvo al Efcrivano que lo pretendía
: y fi m,oAtare la dependiencia den-

tro de tres mefes, contados defde el dia que fuere repartido ; pero con to-

dos los derechos de vidas, y prefentacioncsdeelcripturas
, y provifiones,

excepto de la primera provifion. Y porque 00 aya dilación , ni fraude en

efto, de como moftrarc el tal Elcrivano íu derecho
, y dependiencia al

Repartidor, el Efcrivano á quien cupo el negocio , lo lleve al fuíodicho

al legu ndo día , como le fuere notificado , con todo lo que en él íc bu*

viere hecho
, y prefeotado ; y fi dixere.que ella en poder del Procurador!

ó Relator, tenga termino de otros dos, ó tres dias* y finóle hiziere in-

curra en pena de dos reales cada dia de los que paflare de ai adelante; los

qualcs le quite el Repartidor de fus negocios, y fea para el Efcrivano que lo

Pl«



pidiere, harta tanto que lo traiga í y fin embargo de la dicha pena le apre-
mien

, y traído fi pareciere queay dependicncia en todo, ó en parte, como
dicho es, íc le dé con los derechos , excepto la primera pjovifion: y avien*,

do dilación en la paga 9 el Repartidor lo haga como eftá dicho, quitando*
Jo en eJ Repartimiento, hafla en la concurrente cantidad : y efto hecho fe

deícargue al Efcrivano para que fe Je dé otro en fu lugar: y (i partaren los di*

chos tres melcs fin moftrarla defpues, fe le dé perteneciendole
, y íe defear-

gue i pero no fea obligado el Efcrivano defpojado á bol ver los derechos lle-

vados.

Item, que el Efcrivano que tomare quálquier negocio, pIeyto,tefii-

monio,ó demanda fineftar fcñalado, ii otra cofa alguna, en la maneraque
dicho es, por el mifmo cafo pierda el derecho que tenia al tal ncgocio,aun-

quederechamcntefcafuyopordependienciai y el tal cafo fi nofuerepor
no Tacarlo de la Sala , fe reparta, y dé ai que ic cupiere; y demás de efto

incurra en pena de dos mil maravedís, por la primera vez para el falario

del Repartidor, y para nueftros gaftos , los qualeg fe vayan quitando del

Repartimiento de cada partido de particulares dos reales, u de Concejo,
ó tres perfonas quatro

, 6 por la fegunda vez incurra en pena de quatro
mil maravedís » demás de perder el negocio, y fe haga, y fe cobre en (a

manera que dicho es: y por la tercera fea la pena doblada, y fe ocurra á

los Señores Prefidente
, y Oy dores para que lo manden vér

, y proveer.

Item, de aqui adelante, los pleytos que vinieren, y deípucs de re-

partidos fupieremos, que nos pertenecen por dependientes
, y los pidié-

remos los vnos álosotros, que luego quecl Repartidor lo notificare, el

que lo tuviere fea obligados lo traer dentro de iegundo dia: y fi dixere,

que lo tiene el Procurador , ó Relator , dentro de otros dos luego ílguien-

tes
: y no lo haziendo, le quiten dos reales cada dia , de fus negocios

,
para

el Efcrivano que la pide
, y todavía le apremien á que lotrayga, y traído,

fi pareciere que es dependiente fe le cargue , ó deícargue en ia manera que
dicho es en los capítulos precedentes , excepto en ci bol ver de los derechos,
que lean aquellos que fe hu vieren cobrado defpues que fuere requerido,lo
dé al Repartidor para que vea la dependencia

, y no los que fe avian co-
brado antes, por tenerlo con titulo, íalvo fi el tal capitulo fuere cumpli-
miento de carta exccutoria, ó viniere por U compulforia del primero Eícri-

vano
,
que en tal cafo ha de bolver todos los derechos

; y fi defpues de re-

querido el Efcrivano recibiere algunos derechos
, y no los diere con el

procedo, los pague con el doblo
, y el Repartidor fe los quite

,
como di*

cho es.

Itcm.queeldichonueftro Repartidor dé memoriales cada mesdelo
que ha cabido ácada vnodenos, y afiimiímo de los que cada vno llevare

por dependientes, paraque fecomprucvc con los memorialesde los Re-
giflros, y efcülaríe al traer de pleyto de trabajo,

y dilaciones, que hada
aqui ha ávido.

Y porque aya toda igualdad, y ccflen fofpechas, queremos, que con'
forme á vna provifionde fu Mageftad , dada fobre el vifitar de los Rcgifi
tros, y á vn auto

,
proveído por los Señores Prefidente y Oydores^ fe vi fi-

tenlos Regiftrosdc todas las provifioncs, que cada vno de oofotros hu-
viere defpachado cada mes, por la perfona que para ello nombraremos, el

qual vaya en fin de cada mesa cafa del Regiftrador, y tome razón de todas

lasprovifiones,queen éi huvieremos deípachado; afsi emplazamientos,
compulíorias Eclefiafticas, como incitativas, expidientes

, y de advocar
las caulas

, y negocios nuevos , los qualcs comprueben con los memoriales,

que

44 •

Que fi
tomare pre

fentacion fin efiar

ftnalada,pierda el

derecho a ella.

' 45 *

Los pleytos quefe

pideerenpor dope-

dientes dcfpucs de

repartidos, fe lie-

yen a el Iuct^» y 1

pena para ello .

El Repartidor dé

memoria cada

mes para corregir

la con los Rcgif-

tros

.

47 .

Vifita cada mes de

los Oficios,yfeper
dona las dependió -

cías hafla fin de

250. fin que Je
pueda fenalar>fi~
no por los prime-
ros pleitos

, como
fe cita en el capi-

tulo 41.
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Kdft pueda def-

cargar negocio re

partido•

4P4
Herencia del pa-
dre >fea dependie-

re dei de la madre

50 .

fteferrapara de-

clarar dudas. Efld
derogado por el

cap.Si.

Si-

Se dcc laran por

ningunos otros ca-

pítulos
,
que ayan

fecho

,

Fecha en 29. de

Enero ac

Concuerda fecha,

y rubricada de D.

\Alonfo Becerra,

Secretario de el

Muerdo,

que nneftro Repartidor le diere de los plcytos, queá cada vnodcnoshu*
viere cabido aquel mesj y fi hallaren, que alguno de nofocros deípachó

alguna provifion, demás de las expreftadas en el memorial del Repartí,

miento, le dé copia de ellas * y el tal Eferivano,para el primero Acuerdo

traiga el tal pleyto
, y teftimonio , ó demanda

,
que deípachó *, y vea fi fe

deípachóla provi fion finíeñaiar, y conforme á los capítulos deíuío: yfi

para el primero Acuerdo no traxere el tal pleyto, que nueftro Repattidoc

le quice de los demas de fus negocios que paflaren ,
por cada día dos rea-

les para en quenta de fu falario , hada que lo traiga, y íe juzgue, co-

mo dicho es i y por mas quietud de nueftras conciencias dezmaos, que nos

perdonamos losvnosá los otros, y los ocrosa los otros todos,y qualefquicr

pieycos, y negocios, que huvieremos tomado fo color de dependencia**

ó en otra qualquier manera fio cargarlo, ni feñalarlo de nueftro Juez,
hada fin del año de quinientos y cinquenta

; y fea vifto
, y entendido tener-

lo con judo titulo deíde en adelante: con canco, que por el tal pleyto que
tuviéremos fin cargar, ni íeñalar, no podamos pedir, nifeñalar depent
diencia alguna , fino por los primeros pieycos, y por los que cftuviercn

íeñalados por dependientes. Y de eda manera nos perdonamos
, y remid-

Dios tos dkhos pleytos, y los derechos
,
que huviéremos llevado , y lleva-

remos, para que en el fuero déla conciencia no tengamos cfcrupuIo*ni
nos podamos repetir, ni mandar cofa alguna dello.

Item, quedefpuesdc repartido qualquier negocio
1 no fe pueda del-

cargar , aunque no íe faque carta ; y a viendoíe repartido el negocio por ri-

co, fi la parte moftrare íer pobre
, que en tal cafo íe le quice el dicho pley-

t°, y íe le cargue en el oftavo de pobre : los pieycos que fe remitieren á los
Señores Alcaldes de eda Corte, ó al Conftjo Real , o Contadores mayo»
res ,óai Coníejo por de menos quantia

, ó que no íe admitiere, por no
llegar á ella, que edos tales fe defearguen

, y dén otros por ellos en los mií#
mos partidos-

ítem, que aviendo pleyto fobre la herencia del padre
, y defpues vi-

niere lobre la herencia de la madre , ó por el contrario, que íe le dé al Eícri-
vano, que tuviere el primero pleyto fin carga; y que efto fe entienda en
loque hu viere de aqui adelante, y no en lo paíTado; con tanto, quefi vi-
niere alguna cofa nuevamente

, y aviendo pleyto,aquello que de aqui ade»
lance viniere íe pueda pedir

, y dar, como dicho es.

Item, que fi de aqui adelante huviere alguna duda fobre eftos capítu-
los , 6 agunodellos, que fe recreciere, lorefervamospara lo declarar.

V por eftos capítulos, y declaraciones de fufo contenidos, quejuZ*]
gue, y determine nueftras dependencias

, y íe haga nueftro repartimiento,
y to o lo demás de fufo declarado, y no por otros ningunos, que noíotros,
onueítfosantecefiores huvieremosftcho antesde eftos, de losqualesnos
deiíntimos

1 , y apartamos, y queremos que íean ningunos, como fi 00 fe

nuvieran fecho
y otorgado

* y juramos por Dios
, y por Santa Makia,

y por Ja lena! de la Cruz
, de tener

,
guardar,

y cumplir eftos capítulos, y de
no ir contra ellos: y fuplicamos á los Señores Prefidente y Oydores, los
confirmen

, y manden guardar, y afsi lo otorgamos ante ci Efcrivanoen Granada avente y nueve de Enero de mil y quinientos cinauenta í
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Y en cot-fjr midid del capitulo quarcnn , en que por entonce* Jos
Efcriv.mosde Camara, anteceliores delosqueaora fomos, fe remitieron,
y perdonaron todos,

y q uaicíqoicr pleytos , y prefentaciones, que harta
el tiempo que f rulan en dicho capitulo tuvieíícn fin legitimo titulo, noío-
tros Imemag lo miímopara mayor confervacion de nueftra Hermandad,
y fegtii idad de nuc liras conciencias, harta el día deoy, y en la mefma con-
ror midid

, y calidad en el dicho capitulo citado, y el quarenta y cinco
: ylo firmamos en la Ciudad de Granada á dos di as del mes de Septiembre de

mil íeifcientos y ochenta años. Pulgar. Diego Navarro. Alonío de Al-
gava. Chavarino. Simón Pimentel. Córdoba. Ramos. Pretél. Raya.
Coiitreras. Santos. Colmenares. Roíales. Pore! Oficio de JuanChriftu-
val de Valdés, como Oficial mayor, Franciíco Eftevars de Ojeda.

LOs Eftrivanos de Camara de efta Real Audiencia y Chancillcria,
que refide en efta Ciudad de Granada, que aqui firmamos por nos,

y por los demás Efcri vanos de Camara de ella, que fon
, y adelante

Juerso, dezimos: Que por el año paíTado de quinientos y cinquenta y dos,
áveince y nueve de Enero de dicho año , nuéftros ancecefiores en dichos
Oficios hizieron, y otorgaron vna concordia, dando por ella forma por
diferentes capítulos á los repartimientos,íeñalamientos,y dependencia* de
los pleytos, que han venido, y vienen ante V. A. en efta Real Audiencia
para la mejor igualdad de jas quatro Salas

,
quecneíte Tribunal eftán for-

nudas, y de queftros Oficios, víos, yexerciciosdeellos, que para entre los
p^pelesde la Secretaria de vueftro Real Acuerdo, y vn traslado imprcíTo
en poder de Franciíco García Ccbrian nueftro Juez , Señalador de nueftras
dependiencias, nombrado por V.A.que csel quehazemos demonftracion
en debida forma: la qual dicha concordia, y capítulos en ella infertos de-)
biendofe guardar, y cumplir en todo,y por todo, a períuafion,y folicitud de
algunos Efcri vanos de Camara.quehanfido.y fon en efta Real Audiencia-,

y poramiftad, y difpoficion, que han tenido, y tienen con los Procura-
dores, y Señaladores

, y Juezesde Dependiencias, han alterado la mayor
parte de dichos capítulos, y concordia, ó trayendo, y llevando á fus Ofi-
cios la mayor parte de los negocios

, que vienen á efta Real Audiencias
deque fe ha fegu ido, y figue notabilísimo daño , afli á nuéftros Oficios,

y igualdad que deben tener,como á la igualdad de dichas Salas,- de queíe
liguen, y pueden feguir muchos

, y graves inconvenientes
:
para cuyo re-

medio áV. A. pedimos, y fuplicamos mande , fe guarde, y cumpla dicha
concordia, y capítulos

j y que el Señalador,y juez de las Depeodicncias.y
Repartidor, cada vno en lo que le tocare, cumplah con fu tenor, y no fe-
nalcn, ni determinen dependiencia alguna

, fino es teniendo prcícotes los
dichos capítulos, y ajulhndofeaeilos} y para fu mayor obfervancia

,
que

no ícñalcn, ni determinen ninguna dependencia, fino es con aísiftenciade
dos Efcrivanos de Camara, que nofeandela Sala del que la pretende, y
que la rubriquen todos tres

¡ y la prefcntacioo que no tuviere dependen-
cia , fe quede con ella oueftro Juez Señalador, ú dé las dependiencias

, yponga en ella el partido , en que fe debe repartir
, y la cmbie luego al Re-

parnmiento para que fe reparta. Todo lo qual han de rubricar el dicho
nueíf rojuei Señalador, lidelas Dependiencias con los dichos Eícnva-
nos defamara, queafstftieren i fu determinación

: y que fe cxccute lo
que la mayor parte de los tres decretaren , fin que aya apelación, ni recur-
fo , mas que a V. A, imponiéndoles a vnos, y otros graves penas

,
para que

afsi lo executen
,
pues es jufticia que pedimos

, &c/Y que el Señalador no
íeñale prcfcntacion níoguna,que no efié proveída en Sala Publica. Eotro-

C fu
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Kemifsion que fe

hayen los Efcri-

yanos de Camara

bafta el ano de

l680.
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i

Teticion en clReal

^cuerdo ¡pidiendo

la aprobación de

los capítulos an-

tecedentes del ano

de 1552 .
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Auto de fu apro-

bación de 1 9» de

Septiembre de

'1680.

Señalador,lue\de

Dcpendicnciasé

Sala Tublica.

¡1

*'
• - • ' ^ \

Sillo .

OTO.

5S-

lyí/tfo de 22, de

Septiembre de

1684.para que to

dos los expedien-

tes fe -vean en la

Sala Tublica , tn

que fe da forma
alferialamiento, y
quefe publique to

dos los anos .

Trocuradores,

Relatores.

Fferivanos de Ca-

ínara.

Senalador ,

Repartidor .

Sello.

RcgiflrQ.

fi Miamos ü V.A. mande, que el Chanciller,y Regiftro de cita

'

Re»l

Audiencia, debaxo de dichas penas ,
cumplan con los autos acordadosde

V A en razón de que no fellcn ,
n. paflen ninguna provifioD , ni dclpacho

que no les confie
, y veart el titulo por donde toca a! Oficio ,

que le def,

pacha ,
pedirnos vt fupra. Galpar Machias de el Pulgar. Manuel de Te.

xedaCevafios. Alonfo de A.gava. Juan Machias Chiv«^
Dieeo Navarro Moreno. Simón Pimentél. Juan García Pretd. Juan

Franciíco de Córdoba. Deigo Fernandez Ramos. Antonio de Raya y

Vi&oria. Manuel de Colmenares Monte. Melchor de Santos. rSaltalar

de Roíales. Bernardo de Contreras.

Ei Señalador, y J
uez de Depcndiencias guarden, y cumplan en todo

con el tenor de ios capítulos , y concordia fecha por los Eícrivanos de Cá-

mara de efta Chancilleria, dando á cada Oficio con igualdad ,
conforme í

ellos • v el S hilador no fúñale preícntacon, y dcfpidicntc alguno linettar

proveído en Sala Publica 5 y fi no fuere de fcñalar, lo remita al Repartí-

dor ,
para que en el partido que tocare lo reparta i y el Sello, y Regittro

no fellcn provifion alguna fin que el Oficio de Efcnvano de Camara, cuya

fuere, lleve titulo para ello. Y en quartto á que afsiftan dos Eícrivanos de

Camara á íéñalar de las dependiécias, no ha lugar.Proveido por losSenores

Preftdemey Oydoresde la Audiencia de íu Magcftad.eftandoen Acuerdo

general en diez y
nueve de Septiembre de mil feifcientos y ochenta años:

y lo rubricaron. Fuy preíente. Alonío Becerra de Gallillo. Cuyo auto

pareceíehizo faber al Juez de Dependencias, al Señalador, y Rcpartidort

y al Chanciller
, y

Regiftro de tfta Real Chancilleria *, y fe les dió teftimo-

nio de todo ello á los dichos Eícrivanos de Camara en diez y feis de Odtu-

bre del año paíTadode mil feifeientos y ochenta. Aíhmiímo certifico, que

eil veinte y dos de Septiembre del año pallado de mil feiícicntos y ochen*

ta y quatro por los dichos Señores del Real Acuerdo, á pedimento de

los dichos Eícrivanos de Camara fe proveyó otro auto,dando forma al pro-

veimiento délos nuevos negocios, y expidientesque ocurren á efla Real

Chancilleria ,
que fu tenor es como fe figue.

EN la Ciudad de Granada á veinte y dos dias de! mes de Septiembre

de mil feiícientos y ochenta y quatro años , cílando los Señores

Prefidente y Oydores deefta Real Chancilleria en Acuerdo gene'

ral, viña la petición prefentada por los Eícrivanos de Camara, (obre las

dependencias délos pleytos en catorze de Septiembre de efte año ,y lo

que por ella fuplican : Mandaron, que los Procuradores de eíla Real Au-

diencia no entreguen nuevo expediente, ni preícntacion alguna para que

las Vean , ni provean k Relator, ni Eícrivano de Cemara ,
íi no fuere a los

que anualmente eítu vieren afsiíliendo en la Sala Publica el mes queáca*

da vnade las Salas lestoca,y pertenece aísiftiren ella 5 y que los Relatores,

y Eícrivanosde Camara délas demás Salas no los recibau, vean, ni pro-

vean en ellas
* y los dichos Relatores

, y Eícrivanos de Camara de dicha

Sala Publica los provean en ella, á Sala abierta, y no deípejada, dizicn-

do las partes, y lugares
, y febre que fon 5 y los dichos Eícrivanos de Ca-

mara en las Audiencias Publicas no provean mas peticiones, que las <]
uC

miran áfuítanciar los pleytos pendientes, y no otras algunas*, y el Sena-'

hdor,y Repartidor nolosfeñalen ,
ni repartan, fi no es yendo proveídos

en dicha Sala Publica ,
ni tampoco las feñalen

,
ni repartan, fifoloelauto

dixere, autos, o á la Sala , aunque fea de dicha Sala Publica , ni conau

to de Audiencia Publica. Y el Sello, y Regiftro de efta Chancilleria»

lellen, niregiftren provifion alguna de dichos nuevos expedientes fio* 1
'



Señalador»

Se haga notorio en

Sala Tublica.

Tena de die^ duca

dos9yfufpcnjion .

tülojj y fialgnnafellareníinél,enquehuviere competencia entre algunos

Eü rivanos de Cantara íobre fu dependencia ,
por la vrgencia del deípa-

cho
, y que las partes no le detengan, íea confiándoles primero quedar

enpoderdel Señalador la cal prefcntacion >
derechos del deípacho, y tí-

tulos por donde íe pretende feñaiar; el qual dicho Señalador los vea,y de-

termine con toda brevedad
, y entregue íeñalada con los derechos al Eí*

envanode (Jamara a quien tocare, y le fuere íeñalada la prefentacion
: y

en ninguna ponga : Defpaché, fino folo el fsñalamiento 5 y efteauto fele

notifique á los Relatores, y Eícri vanos deGamara, Procuradores
,
que

al preíente fon ,y al dicho Señalador, y Repartidor, Sello,y Regiftro,para

que no pretendan ignorancia los que adelante fueren, y fe haga notorio

todos los años en dicha Sala Publica .el día de las Ordenan$as
: y vnos,

y otros lo cumplan pena de diez ducados %
Camara,y Gaftos, yquatromc*

fes de fuípenfion de Oficios, y que íc paíTará á las mayores penas que hu-

vicre Jugaren Derecho. Y aísi lo mandaron, y rubricaron. Fuíprefente.

Alonío Becerra de Caftillo,

Cuyo auto parece fe leyó en la Sala Publica de efia Real Chancilleria

en veinte y feis de Septiembre de el dicho año 9 prefentes los Procurado-

res de ella, y algunos Efcrivanos de Camara, y fe notifico á losdoze Re*

¡atores de las quatro Salas, y al Chanciller, y Regifiro, Señalador, y Re-

partidor, que entonces eran. Y deípuesen fíete de O&ubrc del año paf-

fado de mil feiícientos y ochenta y ocho por los dichos Señores del Real

Acuerdo fe proveyó vn auto del tenor figuiente.

En la Ciudad de Granada á fíete días del mes deO&ubre de mil ki(*

cientos y ochenta y ocho años, citando en Acuerdo general los Señores ^uto paraquel

Prefidente y Oydores de efia Real Chancilleria dixeron
:
Que mandaban, Efcrivanos de Ca

y mandaron fe notifique á todos los Efcrivanos de Gamara de efia Real niara den ptffltou

Chancilleria dentro de tercero diafe junten
, y den punto fixo al Señala- xocn as P

miento délas Dependiencias con toda claridad, de forma
,
que fe eícuíenty

eviten las dudas,litigios, y competencias que cada dia fe eftán experimen-

tando * y fecho fe traiga al Real Acuerdo
: y affi lo proveyeron > y rubrica»

ron. Yo Alonfo de Algava fui preíente.

El qual dicho auto parece íe notificó á los dichos Efcrivanos de Ca-

ntara , los qualeshizieron diferentes papeles , dando punto fixo á las De-

pendencias, y entre ellos por Donjuán Francilco de Córdoba, y Don

Franciíco Eftevan de Ojeda Efcrivanos de Camara , en treze de Oítubrc

del dicho año fe hizieron vnas declaraciones, que fe componen de treze

capítulos* délas quales , facades folaraeote las que fe obfervan, y eftán cor-

rientes de preíente , conforme á la vltima concordia, fecha el año paílado

de mil fetecientos y dos
: y la conformación de otros Eícrivanos de Cama*

ra ion del tenor figuiente.

Juan Franciíco de Córdoba, y Francifco Eftevan de Ojeda, Eícri-

vanos de Camara de etta Real Chancilleria, co cumplimiento de vnauto

proveído por los Señores Prefidente y Oydores de efia Real Chancilleria

en íu Real Acuerdo, en que fe manda
,
que los Efcrivanos de Camara

den punto fixo
, y declaren lasdependiencias, y feñalamientos de los ne-

gocios ,
cumpliendo con lo que íe manda

, y procurando
,
que en adelan-

te 00 íe vicien los Señalamientos , nuevas interpretaciones , afli pornoío-

tros, como por los Señaladorcs ,
que adelante fueren : y para obviar los

perjuicios, que íe han experimentado, ydcffeando el mayor férvido de

Dios Nueftro Señor, paz, y quietud, que comoComdañeros, y Minif-

tros de Tribunal can Superior debemos tener
, y que no te le embarace lo

*
. i Í c Pr^
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58 .

Sobre la pojfcfsion,

i
o propriedad de

: ella, ó cofaperpe-

tua, Je ha defeña-

y
lar por lo mifino,

5
'bpor parte dcpro-
piedad.

*
i

59 .

Bienes libres fe ha

de Jmalar por la

propriedad, opar-

te de ella

.

f'
V.'r» <, ;

Í

V t ^ m
¡ 60.

Sobre rentas de

Mayoaa^gos¡ar-
reglado d la con-

cordia de 1702.
fe ba de ferialdr
bor concurfo, 7 no

iviendolo, por el

-fiado ¡óMayora^
lo , b parte de la

Propriedad.

61 .

Sobre rentas de

nenes libres , con

7 mifino arregla-

niento.

prcciofo del tiempo
,
que tan necefíirio es para el alivio , y govierno do

dlosReynos, con litigioscontinuados, y para evitarlos en obediencia de

ei dicho auto
,
es nueftro parecer, hazer las declaraciones figuientes.

Primeramente, la prefencacion
,
que viniere (obre la poíTéfston

, y
propriedad de qualquier Effado, Mayorazgo , Patronato, Capellanías, 6

qualquiera fundación perpetua ,fea ya de íeñalar, prefiriendo c! titulo del

Oficio mas antigua, que llevare la mifma fuceflion, ó pofTefiion
, áquicti

fe h a de dar llanamente ¡ y no concurriendo eftos títulos , fe ha de feñalac

por tirulo, y pieyto, que fe huvierc feguido fobre la propriedad ,ó pof-

Íeíiioode alguna , ü de algunas de laspofiTefsiones comprehendidas en las

fundaciones, fobre que íe lufriere el pieyto, que fe huvierc de feñalar, car-

gándole la demafia en el partida correípondiente
,
prefiriendo al titulo

mas antiguo de ella calidad » aunque concurran con pieyto fobre mas par-

te de propriedad , Tiendo mas moderno , fino es en cafo que comprehtn-
diere la propriedad de todos ios bienes» fobre que fuere ei pieyto queíe
huvierc de íeñalar} que en cite cafo, fuera de los títulos de la poffcíIion,y
íuceiTion

, ha de íer preferido , aunque fea mas moderno» por compre-
heoder toda la cofa: y por el diver fo derecho, también fe le hade cargar
la demaíia, aunque con mas moderación. Y de ninguna forma fe hade
f^nalar por rentas » negocio que venga fobre propriedad *, ni tampoco fe

hade teña lar negocio fobre propriedad de bienes vinculados, por titulo
de alimentos repartido.

Y viniendo pieyto , ó prefentacion fobre la pcfTeílion, ó propriedad
cíe algunos bienes libres, también fe ha de íeñalar por titulo, y pieyto en
que fe^aya litigado ía dicha poíleísion , ó propriedad, ó parte de ella

,
pre-

firiendo el titulo dei todo, aunque fea mas moderno} y no aviendoio,el
masantiguo de la parte de la cofa,

Y el pieyto
, o prefencacion, que viniere fobre rentas de Eftados,'

Mayorazgos, Patronatos
, Obras pias, Capellanías, Hoipitalcs , Isleñas;

Conventos, Comunidades, Proprios, y Pofitos
, fe han de íeñalar pre-

«riendo el -titulo de concurfo, ó pieyto de acreedores
, ó pueílos en ad«

minmracion los bienes , aunque efté fenecido; y concurriendo dos, ó mas,
el mas antiguo

, y no aviendo concutfo .pieyto de acredores, ó admi-
müracion de bienes

, ha de íer preferido el titulo del Eftado
, Mayoraz-

go, o «undacion perpetua, aviendofa tratado de la fucefsion, ó pofleí-
ion.

y por qualquiera de ellos tirulos
, prefiriéndole en la forma yor«

den que van pueílos , fe ba de íeñalar llanamente
; y en dtfefto de no coa-

cuci ir ellos
, íc ha de íeñalar por parte de la propriedad mas antigua, y

n'^^u11™!0 dc
<i
"cM3s: y no coocurtiendo ninguno de dichos ti*

ren^nH
hadeíCna a

-

r

,

p0rc
!
tltUlode renus Santiguo, que concurriere,

'endo atención a la prefentacion que viniere
, y á los títulos pordonde

rin
‘

,

a ‘1
’ Para dar a carga

’ fi ,a mcrcc,ere » eí» conformidad de lo prevenu00 por nueílros capítulos. F

vinierJdp
3^'60

í
e kade Jcñalarqualquiera prefentacion

, ó pieyto, que

p< ÍT huí Tnnffr
q“ e

í*
U,Cra b,enes l,bres

* P° r la Pfopriedadde la

con j v .

q ';
e Procc<^ n

> 0 parte de dicha propriedad.

lion r, o í
mcreaer

^
Y pipiles por mulo de rentas de dicha poflcf-

llon« ñor
‘°S dtí Ren ‘asRe» !« k han de íeñalar en efta manera: M¡«

cio otdlno »

°"e
r

s' A,«valas Por A!cavalaS , Cientos por Cientos, Serví-
ordinario,y extraordinario,por el miímo derecho,

y dc los mitaos Lu-
ga*



gares. Y en cfta mifimformi todas las demas Rentas Reales, y no porii
Teforeria; y por vna Henea no fe püeda fcñ lar otra di vería, atendiendo
fiempre i el aculo mas antiguo, y con partido que caufe dependiendo;por-
que conforme á nueftros capítulos

, q .e eílán aprobados por el Real
Acuerdo,no fe puede quitar el fcñalamicnco de dichas Rentas Reales.con-
fiderandoíehaníeñaUdofiempre, y particularmente aviendo ávido por
el Real Acuardo, y Salas, diferentes autos deacumulacion , aísi de Rentas
Reales de Seda, y de Sal, como de otras: Y el cap. 49. es íolo para decla-

rar algunas dudas, que íe ofrezcan, y no para quitar lu íeñalamiento ; y que
íehan de frñalar oombramien tos de cogedores de Rentas Reales,y de Ma-
yordomos de Proprio$,y Pofitosen la forma referida.

Y losplcytos íobre Diezmos fe han de feñaiar, prefiriendo los titu-

los déla propnedad; y deípues por losotros títulos de Diezmos, prefirien-

do el mas antiguo,que todo lo que halla aquí referido es en conformidad de
los capítulos quínate

, y diez yfeisde ios aprobados por eí Real Acuer-
do, a que nos arreglamos.

Y laprefcntacion, ó pleyto
,
quevinícíTe fobre Comunidad de tér-

minos, ó paitos, entre Concejos, 6 perfonas particulares
, fe ha de íeña'ar

prefiriendo el pleyto de la Comunidad de dichos términos
* y concurrían-

do dos, ornas, el tms antiguo, y deípues el que tuviere pleyto fobre par

te de dicha Comunidad, con la miíma preferencia de antigüedad, con

cargadc lad-mafw, y no concurriendo dichos títulos, fe feñale aísirndmo

por el titulo masantiguo de las denunciaciones de los palios, daños, y rom-
pimiento? en ios dichos términos, cargado en lo que íe ha de repartir; y
Jas denunciaciones de los dichos paños, daños,cortas, y rompimientos, íe

han de leñalar por los dichos títulos, leguo, y con la orden que van puef

tos , fieodo fiempre el titulo de los paños, y comunidad de ellos preferido

álos demáSí de denuniúcionesdedaños,corcas, y rompimiento?.

Y fi viniere íobre la guarda, ó contravención de algún privilegio , fe

íeñale por titulo de pleyto , en que fe hu viere litigado ei tai privilegio , ó
parte del.

Y fi viniere fobre la guarda de qualquier Ordenanza , ó capitulo de

ella,fe feñale por titulo de la miíma Ordcnangajü de algún capitulo litigado

de «lía. Y fi con la presentación de la tal Ordenanza, que fe hu viere de fe -

ña!¿r viniere comprcheodida otra Ordenarla, 6 Ordenanza!, íe le hade
dar con la carga que mereciere.

Que los pleytos , 6 preícntaciones. que vinieren focantes á juriídic-

cion , ir ayan de íeñalar prefiriendo los títulos, y pleytos
,
que le huvieren

íeguido fobre la júrtídiccton pnbitiva; y d^fpues por la primera ínñaocu,

llanamente: y íuera de eftus tirulos
,
por otro qualquiera titulo de juril

dicción , como no fea de términos ¿ y teniendo at' nt ion á los partidos, y

pleytos por donde fe léñala pan darle la carga que mereciere: y fiendo la

prefentacion que viniere de Lugar de Señorío
, ha de preferir á todos el

pkyto de la fuccfsion , ópcfftflio» de el Eftado, comprthen Jiendoíe en

el la juriídiccion, como no le aya litigado antes del titulo del dicho Eíiado

la juriídiccion pribativa , ó de primera ioftaacia
j
porque en eñe calo, por

averíe tratado dircfbmente de la juriídiccion han Je íer preferidos eftos

títulos k los de el Eitado; por los quales tirulos de juriídiccion pribativa,

V de primera wftancia, ü otra (como 00 fea de términos ) íe han deíeña»

lar las presentaciones ,
que vinieren de relideocia, y demás, íobre que no

v »rn lasjuñiciaii y no fe pueda ícñalar refidencia por rclidcocia repartida,

fairo fi ciiuviere feñalada por titulo de juriídiccion.

D Y fi
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62» I

Diegos,fe ha de -i

fienalar por los ti- 1

fulos,y por depr

o

-

priedad del mifmo

Lugarycon el mif- y

mo arreglamiento, r

63.
j

Comunidad de ter-

rinos,y paftos con
¡

j

elmifmo arregla-

miento, 'prefirien-

do la Comunidad

,

ó pleyto determi-
j

nos
, y dcfpucs el

de paftos, óparte

de ello.

64.
Guarda de privi-

legio en dichafor-
ma»

¿5.

Ordenanzas, ficha

de ficnalar por el

todo, ó parte.

66.

lurifdiccion,

fie ha de prefe-

rir la prbativa
, y

dtfipues de prime-

ra infancia , y
otros de jurifiaic-

cion> como fie ex-

prejja.



67 .

Elecciones , fe ha

feñalar por el de

-

rcebode elegir, ó

por la executoria ,

y dcfpues por titu-

lo mas antiguo .

68 .

Capítulos }fc ha de

ferialar por la ma-

yor parte de capí-

tulos .

69.

Dependiencias de

jLllor, y Reo,pre-

fieren las del Reo.

i Fecha en 13. de

¡Gftubre de 1688.

: r
70.

iAuto en quefe
aprueba la concor-

dia antecedí nte del

ano de 6$ $.y la de

27. de .Abril de

695 *y efla yItima
nofe cxprcjfa

,
por

ayerfe revocado

por auto de 23. de
fSeptiembre de

6

97
excepto en qnanto

<•a la llermamdad

de N. Señora de la

Caridad .

Y Ci viniere íobre elecciones de Lugares Realengos, ü de Scñorio.fe

han de feñalar en ella forma. Lo primero , el que tuviere titulo fobreel

derecho de la propriedad de elegir, ó regular los votos, o aprobarla la ín-

feculacion; y luego el que tuviere la carta executoria , en que le dé la for-

ma de dichas elecciones , y tratándole de la dicha executoria, ha de íer prc.

fcrido en la poffefston á el titulo de la propriedad antecedente , relegándo-

le íu derecho ,
para que en quantoá la propriedad pueda pedir el pleyto,

deque fe defpaehó la executoria : y no concurriendo los dichos titulo-,

fe han de feñalar dichas elecciones por los demas títulos de ellas de t |

miímo Lugar, de que fuere la prefentacion
,
que le tratare de feñalat

prefiriendo entre eftos titulo* , el en que le hu viere tratado de la forma,

6 co (lumbre de dichaselecciones , y faltando los referidos ,
fe íeñalepoc

titulo mas antiguo de elecciones.

Y lasquetellasdc capítulos fe han de feñalar prefiriendo al quetraxe-

re títulos para todos los capítulos,ó mayor parte dellos , aunque lean mas

modernos, que el quetrax.re para menos capítulos títulos mas antiguos.

Y fi fe pidiere por parte de algún Mayorazgo , Convento, Iglcfia,

Comunidad, ú de qualquier fundación perpetua á qualquiera Eftado
rMa.

yorargo, Proprios, Politos, Diezmos, Patronatos, ó otras qualelquiera

Comunidades, ó Fundaciones perpetuas, que por el Ador, y Reo aya

dependencia, Ja aya de cauíar en primer lugar, y fer preferidos los ti»

tuiosdel Reo, demandado, aunque f.an mas modernos j y no los avien-;

do, los dé el demandante , confidcrando, fi mereciere carga, paradaríela.

Y con las dichas declaraciones damos punto fixo
, como leños manda pot

el dicho auto *
para la determinación de nueítras dependiencias . en con-

formidad de nueftros capítulos, e inteligencia de ellos, y de el eftilo que

ha ob(ervado;y pedimos, yfuplicamos á los Señores del Real Acuerdo,

fefirvan de mandar aprobar ellas declaraciones, y por ellas, y por los di-

chos nueftros capítulos determinen losJuezes de Dependiencias, y Seña-

(adores
: y lo firmamos en Granada á treze de Octubre de mil feiícientos y

oí hsnta y ocho años, Juan Francifco de Córdoba. Franciíeo Eftevan de

Ojeda. Los Efcrivanosde Camara, que aquí firmamos , nos conformamos

con eftos capítulos, y declaraciones de ellos
,
ylo firmamos. Juan García

Pretel. Melchor de Santos. Diego Ramos de Vergara. Jofcph Navario

Moreno. Alonío de Algava Calderón.

En la Ciudad de Granada en veinte y echo dias del mes de Abril de

mil feiícientos y noventa y cinco añes , eftando en Acuerdo generallos Se-

ñores Prefíjente y Oydores de ella Real Chanciller» , villa la petición

preíentada por los Efcrivanosde Camara de cita, con lu* capítulos fechos

en veinte y nuevode Enero delaño paliado de mil y quinientosy cinquen-

ta y dos, aprobado por el Real Acuerdo en diez y nueve de Septiembre

de mil feiícientos y ochenta s y la declaración, y punto fixo, que en virtud

de auto del Real Acuerdo le hizo, y dio a los dichos capítulos en treze de

Oclubredemil feiícientos y ochenta y ocho por algunos de dichos Efcri-

vanosde Camara; y afsimiímo las declaraciones nuevamente fechaspoí

los dichos Efcrivsnos de Camara en veinte y dos de elle prefentc mes,

y

lo que piden
, y fu pilcan á dichos Señores: dixeron, que aprobaban, y

apm*

barón lasdichas declaraciones hechas por los Eícrivanos de Camara enlos

días 13. de O.fubre de feiícientos y ochenta y ocho y 2J.defte prcícntenae*

y mandaron le guarden,y cumplan en todo, y por todo ,fegun
, y como en

ellas fe contiene
, y declara , y que le haga faber á el Chanciller ,

Regiftro*

y Repartidor de ella Real Chanciller»
,
para que en lo que á ello* tocan lo*

dichos capítulos, y declaraciones, los guarden, y cumplan, fin poner en

ello



8 .

ello efcufa alguna ,• y á los dichos Efcrivanos de Camara felcsdénloster»
mioos que pidieren, con infeicíon de los capítulos antiguos aprobados, y
declaraciones referidas, y de eftc auto de fu aprobación

: y afsi lo prove-

yeron, y rubricaron. Fuiprefente Juan García Prctel.

Concordia
, y rcfoiucion de las diferencias de los íeñalamientos,y de-

penitencias de los p'cytós
,
que ocurren á eíta Ch jncillerii

, y nuevamcu-
te khan movido por voa propoíicion fecha por D. Pedro RoJrigu czdda
Cueva,E(cnvanode Cam ira,que han fegutdo Donjuán Gerónimo de Fi

gusroa,Dün |üan ManuddeH >rquera,Don Luis Antonio de Torres, D.

Diomliode Torres y Montagudo,y D.Lucas de Santiftcvan y Morales,Ef
cávanos de Camara en Oficios de las vítimis creaciones. Y contradichola

Don
J
uan García Pretcl , Secretariode fu Mageítad, y dei Real Acuerdo,

Donjuán Francifco de Córdoba, Don Melchor de Santos Ferron , Don
Franciíco Eítevande Ojeda, Don Diego Ramos de Vergara, Don Jofeph
de Alga va Caderón, Don Jofeph Navarro Moreno, y Don Manuel de
Vargas Machuca

, aíTimiímo Efcrivanos de Camara , de los Oficios de las

primeras creaciones, á que figuió aíhmiímo Juan de Herrera, Oficial

mayor del Oficio baco, que qu do por muerte de Don Alonfo de Godoy,
que es de la vltima creación , la que eftá próximo á pafTarfe el dicho Don
Dicg » Ramos de Vergara

,
por quien juntamente con el dicho Don Jo»

feph Navarro Moreno, como Comiííarios por dichos íus Compañeros,
que hazen la mayor parte

,
íe efcrivió otro papel con fecha de diez y ocho

dei corriente
, con que fe confirmaron, y firmaron los dichos Efcrivanos de

Camara, que firven Oficios de primeras creaciones, fundando fu difta*

men . nofolo en la obkrvancia antigua de los feñaiamientos de los pleytos,

por dependa ncia á todos los Oficios de Eícnvanos de Camara , fino en los

capítulos del año de mil quinientos y cinquenta y dos $fu aprobación del

dei Real Acuerdo en daño de mil feiícientos y ocheuta : y en las declama*

ciones
, y punto fixo, dado á di has dependencias en el año de mil íeii-

oentos y ochenta y ocho por Doo Juan Franciíco de Córdoba
, y Don

Franciíco Eítevan de Ojeda
,
que fe aprobaron por dicho Real Acuerdo

en veinte y ocho de Abril delaño pallado de mil feiícientos y noventa y
cinco: vna,y otra aprobación á pedimento de todos los Eícnvanos de
Camara ¡ y queauoque íe avia revocado la vlnma concordia, fecha en
veinte y dos de Abril de dicho año, fin embargo de eftar aprobada por
dicho autode veinte y ocho de Abril dei dicho año , avia quedado en
íu fut ría

, y vigor la aprobación de dichas declaraciones
,
que tocaban á

dichas dependiencias. Y íobre efta nueva prctenííon, y diferencia para

concordarla, eícufmdo litigios, fe nombraron por ComiíTanos por vna, y
otra partea Don Melchor de Santos Ferron, y á Don Dionifio Antonio
de Torres Montagudo, quienes aviendo conferido fobre los dichos pa~

peles, y dictámenes de vna, y otra parte en prefencia del Ifuítrifiimo Se-

ñor Don Franciíco Rodríguez de Mendarozqucta del Conkjodefu Ma-
geíhden ti Real de Cartilla

, Presidente de la Reai Chancillen*
,
por aver-

io mandado aíli para la mas fegura vmon, y cumplimicnjo de la obliga*

cioo de nueítros Oficios en obíei vancia de las Reales decifliones, dadas fo-

bre lo referido
:
quedamos firmes losdichos ComiíTirios.y de vn di&amen,

en qne leobfervaífe, y guirdaflc la dicha columbre antigua , en cumpli-
miento de los dichos capítulos

, y fus declaraciones, que haftaoy fe han
obíervado. Y en eñe citado por el dicho Don Melchor de Santos, por fi,y

fus Compañeros, en obícqmode la grande reprcíentacion de dicho Iluf-

trifsimo Señor ofreció
, y le allanó á que fe quicaíTen, y reftringi^ílcn par-

< * , tt

71 .

Concordia vltim

de 2S.de ¿íbril di

1702 . en que ft

minoran alguna,

dependencias, ex-

presadas en las di

claracionts de t

ano de 88 . por cu

ya raxon no fe barí

puefto en cftc tefti

monio
, fi filo la>

que fi han degua

t

dar por cfiufar co

nfiones.
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71 .

!

Queda en fu fuer-

;
ga,y rigpr los ca

.

pítalos de I5 52 .y

) las declaraciones
;

de lóSS.con la //-
c

. mitación de los ca~
J
pitulos fegukntcs.
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73.
Tlcytos de Rentas

(

fe han de fcnalar ,

í prefiriendo los co-

carJos, y defpnes

* por las proprieda-

desuno por títulos

de quemas ,

Rentas,m tampoco

fe han de fcnalar

las Rentas Realesy

ft no es las exprefu-

fadas en efe capí-

talo.

r

iy
i*

tí

(

i

t

3

i

¡
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4 74-

:XOí Diezmos folo

(fe han de fcnalar
7por la propriedad
c de Diéramos de el

fmifmo Lugar.
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*Las Rentas de bic-

hínes libr es fe ha de

cfcnalar per la pro-

tpriedad de dichos

bienes.

76.
La comunidad de

Términos fe ha de

Jt-

tC de las dcpendíencias éxprefladas en la dicha dicha declaración del

año de mil ícifaencosy ochenta y ocho ,
que aceptócl dicho Don Dio,

nido Antonio de Torres Montagudo, lasqualer con los medios difeur.

ndos para íu mas puntual oDÍervancia , y vnion de todos los dichos Ekri.

vanos de Camara ,
fe expreflán en la forma figuience.

Lo primero* que la concordia antigua de veinte y nueve de Enero de

mil quinientos y cinqueota y dos, con ciaquema capítulos,de que fe com-

pone, hade quedar como queda en íu fuerza, y vigor, como íu declara,

cion fecha en trezs de Octubre de mil feifcientos y ochenta y ocho, limb

tando íolo las dependencias cxpreííkdas en dicha declaración, como fc

contendrá en ios números figuiences.

Que por quanco en el numero tercero de dichas declaraciones, al fin del

fe permite feñalar p'eytos de rentas de Elhdos, Mayorazgos, Patronatos,

Obras pris, Capellanías, Hofpitales, Igleíias, Conventos > Comunidades,

Propr*o?,y Potitos, por tirulos de quentas
, y de rentas ; declaramos, que

de oyen adelante no fe han de feñalar los pleytos
, y prefentaciones que

vinieren de rentas de dichos derechos perpetuos por los dichos títulos de

quemas
, y de rentas , íi íolo fe han de feñalar prefiriendo el pleyto dsl

concurío, ó pleyto de acreedores, ópueftosenadminiftracion los bienes,

aunque eften fenecidos ; y concurriendo dos
, 6 mas , el mas antiguo, fin

embargo de que en él no fe aya puefto Admidiftrador á fus bienes , cu-

tendiendofe, que el concurío pendiente ha de preferir al que eftuvieíTc

fenecido: y deípucs de eftos títulos, fe han de feñalar los dichos pleytos

de rentas por el titulo del Eftado, Mayorazgo ó fundación perpetua, avien»

do fe tratado de la fuceílion^ó pofieífion:/ por qualquiera de dichos títulos}

prefiricodofe en la forma, y oiden que van puefios, fe ha de feñalar llana,

mente: y en defecto de no concurrir eftos , fe ha de feñalar por parte de

la propriedad mas antigua , como fe cxpreíTa en el dicho ni mero tercero*

y aífimifmo no (chande kñalat Rentas Reales de Alcavalas, Millones*

Cientos, Servicio ordinario, y extraordinario,ni ofrasalgunas , como fe

permite porel capitulo quiotode Usdichss declaraciones, que aora Icde*

xamosen el todo derogado, entendiendofe no comprehendidoeo dicha

denegación las Alcavalas de Señoríos \ porque eftas fe han de feñalar poc

los títulos que dexamos permitidos délos tales Señoríos como rentas íu-

yas i ni tampoco la Renta de la Sedadeefte Reyno, que eftá adjudicada

porexecutoriadcl Real Acuerdo ai dicho Don Melchor de Santos, en cu-

yo Oficio fe ha de dtfpacharlo queadelante viniere de dicha Renta-, co-

mo la déla Sal de dicho Reyno en el Oficio de Don Juan García Pretcl,

adonde eftá adjudicada por autos dd dicho Real Acuerdo; ylasdelAbaf-

to del trigo de efta Ciudad, en el Oficio de Don Francifco Eftevan de

Ojcda . como fe previene por el Auto de el Real Acuerdo, que para ello

tic“r»e. Y a til mifmo prohibimos
,
el que íe íeñalen prefentaciones de Diez-

mos , excepto aviendo títulos de propriedad de los tales Diezmos, y
del

miimo Lugar que viniere la prefentacion , á que queda limitado el capi-

tulo fextode dichasdeclaraciones.

Item, fe prohíbe el feñalar pieytos de Remas de bienes libres por otro

pleyto de rencas, oi de quentas, fi íolo por la propriedad de lapoflefsío^
o poíTcís iones de que proceden, ó parte de la dicha propriedad, como fe

refiere. e» el capitulo antecedente, y con la preferencia
,
que en él fe di*

lospleytosde Acreedores.

Item; le prohíbe, el que fe feñalen los pleytos
,
que vinieren fobre

Comunidad de Términos , Pedios, 6 otros aprovechamientos
,
por pleytos,

y ti*



y títulos de denunciaciones de dichos Palios, Cortas, y rompimientos :fi

íolo fe han de poder ícñalar por los pleytos de la Comunidad de dichos
Términos , ó parte de ella

, prefiriendo el todo á la p lrtc , aunque fea
mas moderno; y en ninguna manera le han de poder feñalar pleytos de
denunciaciones de paltos, danos, cortas, y rompimientos ,

por otrastales
denunciaciones, aunque fea co vnos miímos litios

,
ydehefas.

V para la mas puntual obfervancia de los dichos capítulos antiguos,

y fu declaración del año de mil íetícientos y ochenta y ocho, que va cx-
prcfTido cod la limitación contenida en losnumeros antecedentes

, y ef*
cuíar las lolicitudes ton los Procuradores

, y otras malas confequencias
, fe

ha de pedir en el R.cal Acuerdo la aprobación de ellas proposiciones
, yque afsimiímo le mande publicar en Audiencia publica mas inmediata, el

¿tuco acordado de veinte y desde Septiembre de mil íeiícientos y ochenta
y quatro

; y en el día de las Ordenanzas en cada vn año , como por él fe
manda : en cuyo auto fe dá forma al proveimiento de los nuevos expedka*
tes que ocurren á ella Chancilíeria , fu feñalamiento

, y repartimiento-Y sfsimtfmo para la mas fegura obíervancia en el feñalamiento de ¡as de-
pendencias,é igualdad de las queseada Oficio pertenecieren, fe hade for*
mar vn libro cada añoen papel (diado

, el qual hade parar en el Eícnvano
de Catnara

, que guardare Sala Publica, ó en el que eflu viere en la que
ayudare, no aviendola.dondc tenga obligación á poner razón bañante de
todas las prefentaciones

,
que tuvieren dependencia, ó pretenderen te-

nerla por algunos de los Eicrivanos de Camara, contcftimoniodcqueno
ha ávido otras s cuyo libro ha de manifeflar todos los dias acabada el Au-
diencia en la miímaSala, ó fuera de ella á los demás Efcrivanos de Ca-
mara, ó á fus Oficiales, para que acudan al Señalador

, donde las ha de
remitir fin detención alguna

,
para que acudan á él con los tiiulos por don-

oí. Jas pi eteddieren ¡entilar t y el dicho Señalador las hade tener en fu po-
der quarenta y ocho horas s y cumplido el dicho termino, con los títulos
que le huvieren llegado de los Oficios , las ha de determinar : Y porque
no ceñe el defpactio hade dar cédula al Efcrivano que las llevare, para que
lo haga, quedandrofe ceñios derechos , titulos, y prefentacion

,
que ha de

entregar al Elcrin,ano le Camara, á quien la fcñalare, poniendo en el fe-
ñaiamieoto el p!v*to por donde le perteneciere

, y el capitulo á que
fe arregla para dicha determinación. Y lo mifmohan deobfervar los di.
chos Eicrivanos de Camara, y Señalador en las que fe proveyeren en la
Sala, ó por femaneria; y el dicho Señaladoren todo tiempo, que pac
los Efcrivanos de Camara, y fus Oficiales fe le pidiere noticia de laspre-
fentaciones que tuviere en fu poder, fea obligado á darla

, para que cada
vno víe de fu derecho.

r ’

Y por mas quietud de las conciencias, por (i, y en nombre de nuef-
tros Compañeros, nos remitimos

, y perdonamos qualeíquiera negocios,
y vtihdad que en ellos huvieremos tenido harta de prefente

, que noíctu-
viere con jutío titulo. •

^

1 p¿ra Ja mas fegura cxecucion de eílas propoficioncs
,
guarda

, ycumplimiento de los capítulos, y declaraciones, que van mencionadas, yde las reídlas de viíita, fe hade pedir afsimifmo en dicho Real Acuerdo
khrva de nombrar vn Señor MioiAroíuperior

, de los que le componen,
para que haga vificadclos Regiftros de los nuevos negocios, y próvido,
nesquefe defpacharen, txecutandola fin de cada mes, con jurifdtcion pa-
ra conocer de Jas dichas depeudiendas^y cxceflbs

, que fobre ello íc co-
metieren.

finalar por pie

febre lo mijmo
¡

parte}y por losr

mos titulos las

nunciaciones.
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Libro }quc ha

eflar en la Sala
c

.
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y laforma de e

cutar los ferial
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el capitulo d q

fe arregla para
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fin de cada m
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deroga el capi

*

• [04.9.del ano de

¡5 z.para que no

puedan bagtr

! ras declarado-

s 3á que ft obli-

ron en todafor-
' t .

7 i, con pena con-

ñ ncional en 28.

Í ¡jíbril de170a.
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de aprobé

ion de la vltima

J oncordia y y pata

t
juefc publique t

o

dos los anos en la

( j
Audiencia publica

A’/ ílWÍO ífc 22. dc

¿Septiembre de 84.

)i fe nombra lúe^
•Vifitador yp¿yaque

*todos los mefes fe

ivjitcn los Regis-

tros de las provi -

ftones.

, Y re (otilo de las diferencias que Infla acra ha ávido fobre la inteli,

.encía délos dicho, capitulo* anticuo* del dicho ano de mil qu*"«cn t0S

V cinauenta v dos ,
valiéndole para ello los Rfcrivanos -le Cama , que

L h,„ iiu.nLlo . d= I. f.«.lud . q.< p»e el cp.Julo q«,en.. , nueve

de ellos íe les dá para fu declaración , ha de quedar derogado en el to*

do y deíde luego lo derogamos ,
para que en adelante no le pu. r io va.

lerctedieha facetad Jos que fon, y adelante fue 1 en, rcfpefto dr uUu d*.

clarados y sfpecial el capitulo qumze , en virtud de auto del Real Acuer-

do, y aprobada
dicha declaración ,

que es la referida del dicho ano^demil

feiícientos y
ochenta y ocho , y cha qu« acra ha*emoí para cerrar di-

chas pretenfiones , y litigios, que Tiendo férvidos los Senores del Real

Acuerdo de aprobarías, nos obligamos, y nueftros Compañeros herede-

ros y fuccíTores dichos Oficios de cftar, y paflar por ellas , (

c

gun^ a de-

clarado, y no ias contravenir, ni reclamar en tiempo alguno i; y filo hi-

zieremos, ó pretendiéronos hazer
,
por el mifmo hecho hemos de tocur-

nrcu pena ,
que ponemos por convencional , de quinientos ducados a

cada vno
,
que la contraviniere , ó intentare contravenirla i la mitad pata

la Gamara de fu Mageftad, y la otra mitad para la parte, o parte* obediea.

tes, y la pina pagada, ó no pagada , 6 graciofamente remitida, todavía

íe ha de citar, y cumplir por lo que vá cxpreffado , á que nos obligamos

con nueftros bienes, y rentos, y los de nueftros Compañeros habidos,

y

por haber
,
poderío á las Jufticias de íu Magcíiad , y eípccial á los Seno*

res de dicho Real Acuerdo , para que á ello nos apremien , y á nueftros

Compañeros , como porfentencia paílada en autoridad de cofa juzgada,

y renunciación de las leyes de nueftro favor, y de nueftros Compañeros, y

laque prohíbe lageneral renunciaciiOndedlasiy lo otorgamos afsi, y firma-

mos en la Ciudad de Granada á veinte y ocho días del mes de Abril de mil

fetecientos y dos años, Don Melchor de Santos. Den Dionifio de Torres

Montagudo. . .

;

\ . .

*

Noslos Efcrivanos de Camara de efta Real Chaocillcria ,
que aquí

firmamos, aviendo vifto la concordia aate-eícrm
, y de más que en ella fe

cita , nos conformamos en todo, y por todo con '.u teño/ > y ob¡ig^*

mos á fu obfervancia
, y cumplimiento, con las niímas/

P

cnas » Y obliga-

ciones
,
queen ella fe expreíTan

,
que habernos aqfip.>r repetidas. Gra-

nada
, y Abril veinte y ocho de mil fetecientos y dos* Don Juan García

Pretcl. Donjuán Fianctfcodc Córdoba. D.Francifco Eftevan deOjeda,

Don Juan Gerónimo deFigueroa. Por los dos Oficios que exer^o Don

Diego Ramos de Vergara. Don Jofeph Navarro Moreno. Donjuán

Manuel Horquera. Don Luis Antonio de Torres, Don Jofeph de Al-

gava Calderón. Don Manuel de Vargas Machuca. Donjuán PedroMl-

lan* Don Lucas Santiftevgn y Moraks, ¡

En la Ciudad de Granada en nueve días del mes de Mayo de nG

fetecientos y dos años , eftando en Acuerdo general los Señores Prén-

dente y Oydorcs de efta Real Chancilleria , viftos los capítulos, y concor-

dia fecha por los Efcrivanos de Gamara de «lia en veinte y nueve de Ene-

ro de el año pallado de mií quinientos y cinqucnta y dos,en ra?.on de los ic

ñalamicntos,por dcpendiencia, y repartimiento,de todos Ios pleytosj nC‘

godos q ocurren á efta Real Chanciller^, y la aprobación de dichos capí-

tulos fecha á pe dí meneo de los Efcrivanos de Camara por Auto acordad0

de divz y nueve deSeptiembre del año paíf do de mil feiícientos y
ochenta*

Y las declaraciones, y punto fixodado íobre los dichos fcñalamientosfcj1

virtud de otro auto acordado de fíete de Oítubrc del añopaíTadoden
1

^



10 .

feifcientos y ochenta y ocho, por Donjuán Francifcodc Córdoba, y Don

Francifco Eftevan de Ojeda , Elcrtvanos de Camara, con quien fe con-

formaron otros Efcrivanos de Camara
.
que hizieron (a mayor parte en

trezede O lubredel mifmo año de íeifcicntos y ochanta y ocho, que fe

aprobaron á pedimento de todo* los Efcrivarm* de Camara por otro

auto acordado de veinte y ocho de Abril de el año pallado de mil feif~

cientos y noventa y cinco
,
juntamente con otra concordia y

Herman-

dad fecha por dichos Efcrivanos de Camara en veinte y dos de Abril

del miímo año de leift lentos y noventa y cinco
j que dclpues íe revo~

có ella vltima concordia por otro auto acordado de veinte y tres de

Septiembre de mil icifcientos y noventa y fíete , mandandofe por él

aísimiímo guardar la coílumbr^ antigua fobre los dichos feñalamientos.

Y la concordia y propoficioncs nuevamente fechas por Don Melchor

de Santos Ferron
, y Don Dionifio Antonio de Torres, Efcrivanos de

Camara „ comoComiflarios nombrados por los demás fus Compañeros,

con que fe conformaron todos; íu fecha en veinte y ocho de Abril pró-

ximo paflado de efte año
,
que contiene nueve capítulos, minorando las

dependencias de las declaraciones referidas del año de fcilcicntos y ochen

ta y ocho , y otras prevenciones ,
que en dicha nueva concordia fe ex-

preflao. Y vifto afsimifmo el auto acordado de veinte y dos de Septiem-

bre de el año paflado de nul feifciencos y ochenta y quatro, en que fe

manda y dá forma á la vifta ,
fcñalamienta

, y repartimiento de los nue r

vos expedientes, y la petición de ia foxa antecedente
,
que fe dápor los

Efcrivanos de Camara ,
pretendiendo fe bueíva á publicar el dicho auto

acordado, y que fe apruebe la dicha vltima concordia , mandándola

guardar, y cumplir debaxo de las penas, que en ella fe axpreíTan, y que fe

nombre á vn Señor Mimftrode los que componen dicho Real Acuerdo,

en conformidad délas reíultas de Vi fita
,
que lo previenen por Vifita-

dor, que reconozca, y viíicc Jos Regiftrosde las nuevas proviííones fin de

cada vn mes
* y caftigue losexccflos, que en razón de dichas dependen-

cias fe ofrecieren^ y lo demis que por dicha petición íe pide
, y implica i

dichos Señores, y los demas autos,concernientes á todo lo referido,de que

le hizo relación por Don Fernando Rodríguez Viña Relator de efta

Gorte, Dixeron, que aprobaban, y aprobaron ios capillos decí con ve»

mo, y concordia fecha por los dichos Efcrivanos de Camara en el dicho

día veinte y ocho de Abril paflado de efte año ¡ y mandaron fe guar-

den, cumplan, y executen íegun , y como en ellos fe contiene , como
afsimiímo el dicho auto acordado de veinte y dos de Septiembre de

el dicho año paflado de mil feiícientos y ochenta y quatro , el qual fe

publique en la primera Audiencia Publica
»
que fe celebrare ; y en ca-

da vn año el día de las Ordenanzas , y fe haga íaber nuevamente á los

Mmiftros , y períonas con quien habla , debaxo de las penas
,
que en

él íc ex preflan ,
para que les conüe

, y cumplan con íu tenor. Y
nombraban

, y nombraron por Juez Vibrador á el Señor Don Antonio

Val cárcel y Formento , Cavallerodd Orden de ("abtrava, Oydor en ef-

ta Corte, para que viíítc, y reconozca todos los meícs los Regiftros que

fe huicrcn, provifioncs que fe defpacharen
, y demás papeles de los Ofi-

cios, que cpnduxeren á averiguar, fi f comete algún cxccflo en los Re»

partimentos, y
Señalamientos, y proceda á el. remedio, ycaftigo de los

dichos exccflbs
, y á mandar executar, oblérvar, y guardar en razón de

los dichps Repartimientos
, y Señalamientos los referidos capítulos anti-

guo^ fus declaraciones cxprelladas de el año de ícilcientos y
ochenta y

ocho



83 .

Ziuto para, qne ti

Señalador embical

Repartimiento las

prcfentacionesc , q

fcnalarepara qu fe

tome ragon, y car -

guen , y las que no

fe fcnalarc paraque

fe repartan aviendo

cftado en fu poder

48. horas,Tío mif~

mo fe obferve co los

remitidos del Coufe

jo y y que elEfcri-

yano , que guarda-

re Sala y reconozca

los pleytosb y los q
efluvicren por car -

gar j los haga car-

gar lucgo\y los que

no eftén con legiti-

mo titulo dé quenta

al Señor Vifitador,

Y que los Efcriva-

nos de qnalefquiera

Rentas Reales nova

yan a hager reírció

a las Sala , fin que

antes fe aya repartí

do el tal negocio co

pretexto de fer de

yna mifma Renta,

excepto la de la Se-

da,y Sal yyfe publi-

que ,y mande hager

y ifita con diferen-

tes prevenciones.

ocho i y nuevamente fechas efe veinte y ocho de Abril de efte afio
5
*

losaucosatoidados ,
rdultasdc Vifita, y Ordenanzas de efta Chancille,

ría* yaití lo proveyeron
,
mandaron, y rubricaron* Fui prefeote. £)0n

Juan García Pretcl.

Cuyo auto parece íc notificó á los Efcrivanos de Camara
, y fe

blicó en la Sala Publica de cfta Real Chaocilleria
,
juntamente con el pro,

veido en veinte y dos de Septiembre de el año paitado de mil ícifcieatosy

ochenta y quatro. *
<

Díípuesdc lo qual por el dicho Señor Juez Vifitador fe proveyeron

autos de Oficio
, y á pedimento de los Efcrivanos de Camara paraelmcjot

govierno
, y dirección de las dcpcndiencias en la forma íiguientc.

En la Ciudad de Granada en primero día del mes de Junio de mil
fetecienros y dos años , el Señor Don Antonio Valcarcel y Formento,Ga*
vallero del Orden de Calatrava, del Confejo de íu Magcftad, fu Oydoren
cfta Corte, Juez Vifitador de las Dependiencias

, y Señalamientos délos
pleytos

»
que vienen á cfta RealChancilleria

, y íe íeñalan, y reparten a

los Efcrivanos de Camara de ella, dixo: Que refpe&odequc por latme-
va concordia fecha por los Efcrivanos de Camara, y aprobada por los Sc«
ñores de! Real Acuerdo, fe previene, que los Efcrivanos de Camara,que
guardan Sala en la Publica

,
por no detener á las partes , deípachen las pro.

viliones de los nuevos expedientes, que ocurrieren, remitiéndolas á el Se-

ñdador , á donde eftén quarema y ocho horas para fu determinación,en-
tregándolas, aviendola hecho a los Efcrivanos de Camara, á quien toca*

ren
,
quienes tienen obligación a embiarlasá el Repartimiento

,
paraque

fe come razón de ellas en virtud de auto acordado
,
proveidoá pedimen-

to de Diego de Navarrete , Repartidor de dichos negocios
, y de allí la

pueden tomar las partes
, y Procuradores de efta Real Chaocilleria. Y pi-

ra ía mayor claridad, y alivio de las partes mandó, que el dicho Señalado^
que es, ó fuere, embie á el dicho Repartimiento las prefenticiones que
íeñalare

, y mandare cargar
,
para que fe cargue, y tome razón de ellas»

como las prefentacioncs que no huviere feñaiado , aviendo eftadocníu
poder lasquarentay ocho horas

, expreftadoea la concordia: y noavicnj
do embiado títulos los Efcrivanos de Camara para ellas, para que fe repara

tan
, y a mayor abundamiento los Efcrivanos de Camara , a quien tocare,

y

á quien íc huvieren feñaiado las que tuvieren dcpendiencia
, tengan oblE

gacioná anotarlas ca el nuevo libro, que pira en el Efcrivano de Camara
que guarda Sala en la Publica

, á el margen donde fe anotarán las tales

prelcmaciones
, al tiempo de fu Vifica, para que de allí puedan tomar

la razón afsimifmolos Procuradores, y partes mterefadas. Y lo mifmo
fe ha de obfervar con los pleytos remitidos de el Confejo, ó de otraqual-

qnicra Sala, ó Tribunal, entregándolo los Procuradores a! Efcrivano de
Camara, qus guardare Sala en la Publica, para que -o fíente en el dicho
libro nuevo, exprcíTmdo la depeodieocu

,
que pueda, tener, y remiden*

dolo áci Señalador paraque efteen fu poder las quarenta y ocho horas,

que queda prevenido *, execurando lomifmoquecn las nuevas prefenW'
ciones. Y fiel tal pleyto no tuviere dependicocia

, el dicho Efcrivanode
Cunara

,
que guardare Sala en la Publicado remita a) Repartimicnto.co-

monla mandado en las preparaciones
, q Ue no tienen dependencia. Y

los Efcrivanos de Camara
,
que guardan Safa, tengan obligación á recono^

ccr

,

h los pleytos que íe veen eítár» con legitimo titulo j y no citándolo,
den quenta á dicho Señor Vifitador

* y fi eftuviercn mandados cargad
fin averio executado, los embico luego al Repartimiento para que fe



guen: y los Efcrivanos del Numero, Provincia , de Reotas R«le,Comidiónos no vayan á hazer región á /a.Salas de pleyto nuevo "fía n,,1e aya n parrido, ó Señalada el Eícrivano de Camara á quien tocare con elpretexto de ler de vnamifwa Renta, ó depend.encu^excíprioídcla,

ffZt l
8

; ’ y v^
3

,

8
’ P° f tCner C,t°5 Oíicios-y Salas conocidas ¿don-

tener deoendí V" ° tOCante á 0tfas ^ u>,efíu«ra Rentas Reales.no

ios F fertv
1 n° CS ^Ue Prcc*^ mertC^ fe han de repartir entre

fXhiL-,5

’

qT" J' V P»" I» ~J« «fcfaFMC» dea oichaqucva concorda, y cumplimiento de lo mandado por lasreíu/taede Vditade ella Real Chanciller,a , de que fe vificen los Regíftros de

Í

as

au
' IO ’ me

!f
S

’ ycxc
_
cutsrla mes paíTado defdcel

por el Real Acuerdo *la

<

7
,

h
0 @ clíc

,

a”° • *3UC es en cl que fe aprobó

zunsp R o rt í a
d ‘ch»

*;
o"C0rdla

’ P3ra cI1° Don Andrés de Lu-

de cada d*

d
R r

ña Rc
*

ÍT
hanCiila!a dé «rtocación,con diflincionae cacia Oficio de Eícrivano de Camara por los Regiftros de b,

provilioaes, que páranen fu poder, de las que cada^no hu viere deíoac iado^defde el día figo,ente diez de Mayo halla fin de el y de
P
eÍd cho tiempo de aflimiímo certificación Diego de Navarrete v ÁÍcocer

fcK!ÍiSr
° dlChOS n

;
gOC

;

OS ’ de los que á cada Eícrivano de Camara

de, del díhoVemoof
0
^ r'tv’

Ó C* rg
Ü
do: 3 ,amiíraa «'tificacion

g ios, que fe leshuvieflefenalado, o repartido; los quales veldichoRegutro,
y Repartidor locumplan dentro de tercero día

, poniéndolasíchas certificaciones en el Eícri vano de eftaVifica, para que
P
fe reconoz-3

* y a
j
Cr,8ue c * paradero de dichos negocios

, y cumplimiento de la

Z d« Vdiu ,

8
, a«o.‘¿SSSr,Tm¿Sen fin de cada mes figu lentes para dicho efefto Y rodnc inc

tocl
P
p!Z

n

dc

dZe
°

,

dic

H°
aut0 Cumplan c0n fu tenor en lo que á cada ynotoca, pe ia de diez ducados para la Camata de fu Mageftad, v Gados de

meo tp

3 dc
,®

( a Dor^Ci por mitad
: y con.perabim.Jo, qu¿L?n grave!

Anternur f
d
n’

y Lic.Don Antonio Valcarcel y FomentoAnte mi Ifidro Díaz y Herrera, Receptor.
3 rormcDta

En la Ciudad de Granada en veinte dias del mes de Mavo de mil

Sffir ?r v.,ca,«íVfo3*Sel Orden de Calatrava del Confejode fu Mágcífod, íu OvdorrncuaCorte, Juez Vifitador délos Elcnvanos de Camara de clladíxo-Ouepor quanto para el mejor govierno . y obfervancia de los capituíosdelos Efcrivanos de Camara, y concordia vlt, mámente fecha v anroLd,como o eftan dichos capítulos por los Señores Frefidente y Oydores eáu Real Acuerdo de ella Real Chaocillena, íobre las dcpendicncias v repartimientos de los pleytos
,
quc vienen á ella

, ha proveído diferente^ au’

S3l!C Crtílí Vlfita t0d0S l05me,e* dc los dichosoS en
ii de los dichos nuevos negocios*como fe previene Dur losdih™ ra

pirulos
, , concordia,que no t h, ceceado £o, d faern» omíiirl?,— ' »r í P- «t,£, algunosS 5tíos

, que fe han experimentado
, y ataxar mayores exccíTos • mandó fe

píaaued
d 'Cha

7 ,fi

h’

"Otificandofe 3 todos los Eícnvanos'deCama’ra,para qutdentro de ocho días pongan en poder de el prelente EfcrtvanoC empezando defde el mas antiguo, que loes Don Juan García Prt reí Secrttano de <u Mageftad y del Real Acuerdo ) cl iíbro d P fern r
!£'

U£S dündtí ,c ficntan c°doslos negocios nuevos, quc ocurreR á íus Oíicio¡

&> F
def.

RcgiftrK

<

Reprrtidor,

Zfcrirms dé Cal

mara•

r
'84.
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jíuto con otras

providencias para

laVifita•

Eftrivanos de Caí

marat
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Nombramiento de

Eferivanos de Ca-

marapara laVifi-

,
xa.

t*

%

fWi
'petición de los Ef-

erivanos de Cama-

rafa que fe prove-

yó el auto del nu-

mero 86.

Se fanen los plcy-

tos fin titulo,y fin

AVerfe radicado

jurijdicion a la Sa

la.

deíde el día dite de Mayo del año paffado de fetec.entcs y dos reo*

de
." 1 ¿te « 5 ** lo cotregaren «.* *»

do ó razón de fu paradero, para quefeíepacn el Procurador, oKela,

tor en quien eftoviereñ .para que de ellos íe recoxart .
por el breve tica,

noque le necefs,taren: y párala afúftefleia de la dicha Vif.ta, y íu mayor

brevedad , en el reconocimiento d« los dichos negicios nuevos ,
que íe ha

de h!zer én prelenc.a de fu Señoría ,
nombró á Don Diego Ramos de

Vereara, y á Don Mandil de Vargas ,
afsiroilmo Eícrivanos de Ganura,

v para la Vifita de los papeles de los fufodlchos nombro a Donjuán de Cor-

Joba , y á Don Melchor de Santos Eícrivanos de Cansara ,
refervando co*

moreíervó dar las otras providencias que convengan para el fenecimien-

to
, y conclufion de dicha Vifrta , y los voos, y los oíros lo cümolan, pena

de diez ducados,aplicados pata la Camarade íü Mageftad, y Gaftosdejuf.

ticia de élfa Corte
,
por mitad, en que deíde luego les condena, lo contra,

no haziendo, y lo firmó. Don Antonio Valcircel y Fermento. Ante mi

Miguel de León Gamero.
.

.

Los Eícrivanos de Camará ,
que aquí fiimamoscomo mas aya Iu*

gar en Derecho ,
ante V.S. parecemos, y dezimos :

Que ya V.S. tiene no-

ticia de la nueva concordia fecha ptof los Eícrivahos de Camara (óbre las

depcndtttnciasde lospleytos ,
que Vienen á cüa Corte , y de fu aproba-

ción por los Señores Prefideote y Oydores de eftaRealChancilIenacn

íu Real Acuerdo i pues es aísiqucpreviniendofe por vno de los capítulos

de dicha concordia, que los Eícrivanos de Camara ,
que guardaren Saiá

en la Publica, donde fe véa todos los nuevos expedientes, los hizieíTcn

poner luego que eftuvieííen viftos
, y decretados en poder del Scñaíador,

adonde eílUvieíTen quarenta y ocho horas, para que en dicho termino acu*

dieflcn los Eícr ivanos de Camara, con los títulos por donde pretcndicílen

la depende ncia
,
para que fe adjudícafle á quien tocafie ,

aviendo prime*

ro íeotado dichas presentaciones en el nuevo libro
,
para ello formado por

el dicho Eícrivano de Camara
,
que guardare dicha Sala Publica, para el

mejor govierno
,y noticia de las partes, y Procuradores de dichos pley #

tos y no feha executado aísi por algunos de los dichos Eícrivanos de Ca*

mara, en contravención de dicha concordia,auto de aprobación, y de V.S.

comoJue?L Vifitador de dichos Eícrivanos de Camara , en grave perjuicio

de los otros
, y de las partes

$
pues por dicha oroiísion viniendo en íegui-

miento de dichos pley tos, no hallan lü paradero: y hallándolos fin fena*

lar, liguen, y profiguen los juiciosante los Eícrivanos de Camara, que

deípacharon la primera provilioh ,
continuando el dicho perjuicio, fien’

do lo mas , el no averíe radicado juriídicion á la Sala
,
que fe haze por di-

chosícñalamientos: Y para obviar los dichos inconvenientes , y
otros

muy graves, quede lo referido reíultan
, y pueden refultar , á V.S. pedí'

mos
, y («pilcamos, mande

,
que en obíervancia de dicha concordia lucg°

que íe vean los nuevos expedientes en la Sala Publica, los Eícrivanos^®

Canura
,
que la guardaren , ó proveyeren alguna preíentacion

,
ó expe-

diente por íemancria , los vnos, y otros lo íienten , luego intinenti ene

dicho nuevo libro formado
, y

prevenido por dicha concordia) los q
uC

fueren de dependencias, y las que no,fin ddpachar las provifiones,lasrC
*

mita luego al Repartimiento para que íe repartan. Y el Efcrívano de Ca-

mara á quien tocare las deípache i y las que tuvieren dcpendicncia > y P
r

^



cifiión tú ti defpacho
,
porque no fe deténgan, defpachen las primeras

provifiones, poniendo énel mifmodiade íu proveimiento las prelenta-
ciones en poder del Señalador

, dexandolás antes tentadas en el dicho li»

bro para que en las quarenta y ocho horas prevenidas por la dicha con-
cordia «acudan con fus títulos los Eícrivanos de Camara

,
que las pre-

tcndicren; y cumplido el dichotermino las determine fin dilación algu-
na el dicho Señalador

,
para que dichos negocios tengan jufto paradero

, y
Sala conocida

, donde íe continué: y que en otra manera fin titulo legiti®
nio no fe pueda bolver á ver en la Sala , ni defpachar otro defpacho algu-
no defpues del primero, por ningún Eícrivano de Camara á quien no fe

aya fcñalado, ni repartido el tal negocio imponiéndoles, para que aísi lo
cumplan graves penas, y apercibimientos, y efpecial el de que no fe les

feñalé, ni reparta negocio alguno al Eícrivano de Camara, que faltare áei'*

ta obligación
, dándole por coníumido íu turno en el Repartimiento, fe-

gun U calidad de los negocios que ocultare , ó detuviere fin repartirlos , ni
íeñaiarlosá íu Ofició

,
aunque tenga dependencia para ello, íiendo baf

tante comprobación para que íe executc dicha pena
, que defde luego

confentimos por nuefira parte, que lo noticie el dicho Señalador pord-
cripto á nueflro Repartidor, queíe ha faltado ai cumplimiento de dicha
obligación, de poner en íu poder dichas preíentaciones, en el animo día
queíe proveyeren. Y dicho Señalador hade cotexar

, y comprobarlas
prefentaciones, queíe le cntregafien con las tentadas en dicho libro, que
paraefieeíe&o fe le ha de exhibir todos los días, que el dicho Efcriva-
node Camara, que guardare Sala en la Publica, en quien fiemprepára,
anotando á fu margen al Eícrivano de Camara á quien íe feñalaren ; y las

que no tuvieren dependencia las lleve dicho Señalador al Repartimiento,
para que viftoá quien toca, lo anote en el dicho libro en la forma referi-

da
, por donde puedan venir en conocimiento las partes, y fus Procu-

radores, y fin trabajo , ni cofia alguna del paradero de los dichos nego-
cios, que reíulta en íu vtiiidad, y délos Oficios, y buen govierno.y com*
prehenfion delosdíchos negocios, que es jufticia que pedímos, &c. Don
Juan García Pretcl. Don Juan Franciíco de Córdoba. Don Melchor de
Santos. Don Juan de Horquera. Don Diego Ramos de Vergara. Don
Manuel de Vargas Machuca. Donjuán de Figueroa. Don Joíeph de Al-
gava Calderón. Don Juan Pedro Milán. Don Lucas Santaftcvan y Mora-
les. Donjuán Ramos de Vergara.

Y vifios por el Señor Don Antonio Valcarcel y Fermento, Cavalle-
ro del Orden de Calatrava

, del Coníejo de fu Magefiad
, íu Oydor en efia

Corte, Juez Vifitador de los Eícrivanos de Camarade ella, mando, que
los Eícrivanosde Camara

,
que guardaren Sala Publica,ó proveyeren por

íemaneria alguna prcíentacion , ó expediente , ó que en quaiquiera ma-
nera íe proveyere ante ellos, luego incontinenti lo Tienten en el libro,que
para eñe efeófo tienen prevenido: y no teniendo dcpendiencia iosembien
luego al Repartimiento fin defpachar las proviíiones, para que lasdeípa

che á el que le tocaren por fu turno y teniendo dcpendiencia pueda deí.

pacharcn el miímodia laprovifion, porque no íe detenga la parte-,
y def

pachada , embíe la prcíentacion á el Señalador con el dicho libro, para que
compruebe fi quedan otras prefentaciones en íu poder

: y el dicho Seña)

s

r

dor lasdetengaen fu poder quarenta y ocho horas
,
para que en ellas remi*

tan los Efcrivanos de Camara los pley tos
, y títulos por donde las preten-

deren por dependencia. Y cumplido el dicho cermino, fin mas dilación,

las determine., y adjudique al Oficio á quien tocaren i y las que no tuvie-

ren

Cónfcnthnlcnto dt

los Efcrivanos di

Camarapdra lape.

na, faltando apo-

ner en el Señalados

las prefentaciones

en el dia defu pro
yeimiento.

S6.

ututos,qw

quiera prej

que en quai

manera pr

t
ren, las fie

iucontincnt

libro
y y no

do dependió

embien al R¡

mientojy u

la , defpac

prorificn
, j

bien laprcfi

al Señalado j

la tenga 48

y que nofe 'i

.defpacbefoL

ta} nifegim



diente ftn titulo,

con diferentes pe-

t ¡

ñas dios Eferiva

-

;

nos de Camara
, y

Trocuradores
, y

,

¡sudador.
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Hingun negocio fe

butlya d ver finfe

ríalamiento,ó repar

timiento,nife dcfpa

chefegunda provi-

fion, nife pidapor

los Trocuradores.

«7.
f

^4uto para que en

el mifimo dia quefe

vieren las prefen-

taciones, fe entre-

guen al Señaiador

con los derechos,

avicndolas ¡cuta-

do en el libro,yfir
•

mado las certifica

dones . T al que no

lo cumpliere fe le

tnponc pena .

88 .

iAuto para que el

Ejeriyano de el

v4cue r«

ren dependiendo , ó do huvierco llevado titulo para ella$,las lleven a!

pac Cimiento .anotando ai margen del dicho libro los Eícrivanos deCania.

ra, á quienes íe han feñalado , ó repartido. Y ha de dar razón todos los

dias á los Eícrivanos de Camara, o fus Oficiales, que fe la pidieren
poc

eícripto
, de fi el EferiVano de Camara,que guarda Sala ha compíidocon

dicha obligación dentro del dia de los proveimientos de dichas prefenta.

ciones
, y expedientes

,
para que la lleven á el Repartidor,*.1 qual confian,

dolé de dicha omiísion en todos los negocios que fe repartieren, proveí*

dos harta entonces por alguno , ó algunos de los Eícrivanos de Camara,

que ayan faltado á dicha obligación, en pena decllo,no folono les ha de

repartir negocio alguno de ellos, fino que les ha de dar por confumidos

los turnos, que correípondieren alas tales prefentaciones
,
que huvicren

retenido en fu poder , fin que los tales turnos harta otro fe Ies pueda dar,

ni dé negocio a’guno. Y fi tuvieren dependencia ,
aunque tenga títulos

para ella, eí Señaiador no le admita los tales títulos , ni feñale en manera

a/gunaj y ningún negocio nuevo fe pueda bolver á ver en la Sala ordina-

ria fin que la tenga conocida por íeñaiamiento,órepartimicnto»y ningún

Eícrivano de Camara deípache fegunda provifion,fiuquceftéexccutado

dicho repartimiento, óíeñalamienco*, ningún Procurador lepida^oque

le confie tener Sala conocida por el dicho Señalamiento, 6 Repartimien-

to, cntendiendofe lomiírao en los plevtosde Ciudad, ó rcmicidosdecl

Confejo , como los que vinieren en virtud de las primeras provifiones

de la Sala Publica. Y los dichos Eícrivanos de Camara Repartidor, y Se-

ñalador, y Procuradores lo cumplaa por lo que á cada vno toca, pena

de diez ducados á cada vno, por la primera vez, que lo contraviniere, en

que deíde luego les doy por condenados, aplicados parala Camara de fu

Magcrtad, y Gafios de Jurticia de cfta Corte, por mitad i y con aperci-

bimiento, que fe pallará á executar las mayores penas que huviere lugar

en Derecho: y aísi lo mandó
, y firmó en Granada en veinte y dos díasdel

mes de Mayo de mil fctecientos y tres años. Don Antonio Valcarcet y
Fermento. Ante mi Miguel de LeonGamero.

Cuyos autos parece fe notificaron á los dichos Eícrivanos de Cama-
ra

, y a! Señaiador
, y ai Repartidor, yá los Eícrivanos de Provincia

, y
del Numero de dia Ciudad.

Y dcípues á pedimentodelos Efcrivanosde Camara,por IosSeñorcs

Preíidcntey Oydorcs del Rea! Acuerdo íe proveyeron dos autos de el

tenor figuiente.

Notifiquefe á los Eícrivanos de Camara ,que el mifmodia ,
que fe

vieren las prefentaciones en Sala Publica, fe entreguen al Señaiador, po-

niéndolos derechos en poder del Repartidor para que los entreguen a el

Oficio, que fe fcñalaren, ó repartieren, y el Repartidor anotclosdere-
chos que <c le entregaren en las prefentaciones

$ y ios Eícrivanos de Ca-
mara íienten en e! libro de Sala Publica las prcfcntacioncs

,
que cada diaffl

vieren, y firmen las certificaciones en dicho libro
$ y al que no lo cumpli*

-

rc, no fe le admitan títulos para ninguna prefentacion
, ni el Reparé*

dor le reparta ningún negocio
t
harta que confie averío hecho

, y cumplí
do afii : Proveído por losStñores Prefidente y Oydoresde efia RealCh*0

*

cilicriu, citando en Acuerdo general
, y lo rubricaron en Granada en diez

y nueve de Abril de mil fetecientos y fi is. Fuy preíente. Don Juan Gar-
cía Prctel. El qual dicho auto íe notificó á los mtereíados.

El preíente Secretario,y del Real Acuerdo vea,y reconozca el

de PreíeotacionesdgSala Publica, y á continuación de efia petición ponga

ccrti-
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certificación, ¿on cxprefíion
, y claridad de los Eícrivancsde Camara,qiie

en íus fcmants, que han guardado Sa'a Publica, y no han fenrado las pre-
fentaciones, ni firmado las paradas , ni cumplido con los autos acordados,
en eíh razón proveídos

, y fecho fe traiga; proveído en el Real Acuerdo,
celebrado d día J ue ves fíete de O&ubre de nul íetecientos y leis. Donjuán
Garcu Prctd.

Los Efcrivanos de Camarade efta Chancillcria, que aquí firmamos
dezimos: Que ya V. A. tiene noticia de los capítulos, y concordia fecha
por !o5Efcrivanos de Camara en el año psfiado de mil quinientos y cin*
quenta y dos, que juraron de guardar en razón de las dependiencias de los

píeytos que vienen á ella Chancilíeria, y de fu antigua obíervancia,dcf-
de antes que hizieíle aíslenlo enefla Ciudad dichaChancilleria

5 los qua-
lesfc hallaron en vn libro enquadernado del Real Acuerdo, y como fe

nundaronguardar, y cumplir por auto de diez y nueve de Septiembre
de mi! feilcientosy ochenta; y defpues por otro auto acordado de veinte

y des de Septiembre de mil íeifcientos y ochenta y quacro fe dió forma pa*
ra ei mejor cumplimiento de los dichos capítulos, y que fe publicafle to-
dos los años en la Sala Publica el día de las Ordenarlas , como fe ha execu-
tadoen diferentes ocaíiones: y de ia pretenfion intentada por Don Bal-
Cafar de Roíales, Eícnvano de Camara, quefueenefta Corte, que firve

oy Don Manuel de Vargas, eo que pretendió minorar
, y quitar las dichas

dependencias por vn papel, áque fe mando por V. A.íe juntafien rodos
los Eícrivanos de Camara

, y declaraíl'en
, y didTen punco fixo á lasdi-*

chas dependiencus
: y aviendolo executado, fe declaran por la mayor

parte, conformandofe con el voto, y parecer de Donjnan de Córdoba,

y Don Francifcode Ojeda de treze de Odubre de mil íeiíciencosy
ochenta y ocho: y fe aprobaron dichis declaraciones,y mandaron guardar
por auro de veinte y ocho de Abrii de mil feifeíentos y noventa y cinco,co*
moafiimífmolasanotaciones, y prevenciones fechas por dichos Efcriva-
nos de Camara el dia veinte y dos de Abril del dicho año de mil feiícicn-

tosy noventa y cinco •, y de como efta vltima íe derogó,dexandola fojo
firme en lo que miraba á ia Hermandad de Nueftra Señora de laMiferi-
cardiaca ea el Hofpital dd Corpus Chnfti de efta Ciudad; y que los Ef~
crivanos de Camara obícrvaíTen

, y guardafíenen todo lacoflumbre anti-

gua,en razón de los feñaiamientos de los pley tos tocantes á fus Oficios por
autode veinte y tres de Septiembre de mil íeiícientos y noventa y fíete, y
del auto de dos de Abril de mil feifcieotosy noventa y nueve, á pedimcn*
to del dicho Don Francifco de Ojeda, para la mejor obfervancia de dichas
depcodicncias, con diferentes penas , y apercibimientos ; y del fegundo
movimiento intentado por Don Pedro de la Cueva, íemejmte a la preten-
fion del dicho Don Baltafarde Roíales, para minorar, y quitar dichas de-
pendencias, enqueporefeufar litigios intervino Don Franciíco Rodrí-
guez de Mcndarozqueta, fiendo Prcíidente de cíía Chancillena

, y en fu
prefencú los Comifiarios de los Oficios antiguos, y modernos quedaron
conformes, y hizieron nueva concordia, con pena convencional de qui-
nientos ducados, en veinte y ocho de Abril de mil fetecientos y dos

,
que

firmaron, y íe conformaron con ella todos los Efcri vanos de Camara, re-
vocando el capiculo quarenta y nueve délos antiguos, en que Icsdexaba
facultad para declarar las dudas, que fe ofrecí* (Ten

,
por dexar cerrado en

el codo los dichos litigios con dicha concordia
, que íe aprobó

, y mandó
guardar por auto de nueve de Mayo de mil fetecientosy dos: y fe nombró
porJuez Vifitador á Dua Antonio Valcarcel vueílroOydor, por quien

G aífi-

r
jícutrdt Ttcono\-

ca el libro de de-

pendicncias
, y pon

ga certificación co

cxprcjsion de los

Efcrivanos de Ca-

mara, que no han
j

cumplido,fentando

las prcjtntaciones*

89.

Teticicn de quatro

Efcriyanos de Ca-

mara de los Ofi-

cios mas antiguos

,

para que fin embar

go de la ultima pre

tenfion intentada

por DonErancifco

de Ojeda
, feguar-

de todo lo manda-

do en raxpn de las

dependencias*



afllmifmo fe proveyeron diferentes autos en primero de Junio de mil fe.

teciencos y dos, y en veintc# y veinte y dos de Mayo de mil fetecientos
y

tres
,
para que íe vifitaflen los Regiftros de las provifione*

* y dando la fo r ,

ma , que correfpoodia para el mejor cumplimiento de los dichos capitu*

los, concordias , refultas de Vifita, y autos acordados , todos proveídos

ápedimeotode los Efcrivanos de Camara. Y fiendo aíB que las dichas de*

claracioncs de treze de O&ubre de mil íeifcientos y ochenta y ocho las

avia formado el dicho Don Francifco de Ojeda con Don Juan de Cordo.

ba» dando punto fixo á las dichas depcndiencias ; y que la concordia vU

tima de veinte y ocho de Abril de mil fetecientos y dos la eícrivíó de fu le-

tra, y firmó , fin atenderá que iba contra fu proprio hecho, y contrata*

tas Regias demisiones } intentó otra pretendo n (eme jante á las dos refe*

ridasde Don Baltafarde Roíales, y Don Pedro de la Cueva por fu papel

de veinte y tres de Mayo de mil fetecientos y cinco, (obre que de manda»

to de V.A. íe recibieron íus declaraciones á codos los Efcrivanos de Cá-
mara, en queeflán varios

, y Angulares, apartandofe de dichas deciísio*

síes, contranandofe en la forma que cada vno diícurre haiiala convenicn*

cia de fu Oficio , fin reparar, tienen afirmado lo contrario
,
que efiá pedi-

do por los fufodichos
» y aprobado por V*A. excepto Don Melchor de

Santos vueitro Secretario, y Don Manuel de Vargas, Efcrivanos de Ca-
ñara

,
que fe afianzan en que íe executen los capítulos, y concordias man*

dadas guardar por V. A. Y pendiente cita pretenfion por alguno de los Ef-

envanosde Camara, que la coadjuban
,
pidieron fe guardalíc el capitulo

del numero ícis de la vltima concordia de veinte y ocho de Abril de mil íc-

tecicotos y dos, en orden á que fe fencaíTcu en el libro de la Sala Publica
las nuevas prefentacioncs, y íe entrega(Ten en el mifmodia al Señalado^

y fe mandó aísi con otras prevenciones
, y penas por auto de diez y nueve

de Abril de mil fetecientos y íeis. Y por otro de flete de Oítubre de dicho
ano, á pedimicnto de Don Manuel de Vargas , íe maadó íe reconociefle
el dicho libro de Sala Publica

, para reconocer el Secretario de Camara,
que avia faltado á el cumplimiento de lo mandado por dichos autos, con
ciertas multas. Puesesafti, que eftando prevenido con tanto acuerdo, y
madura deliberación

, aísí por nueftros anteceflarcs , como por los que
de prefentc exercemoscftos Oficios, el íeñalamienco de dichas depcndien»
ciascon voa pofleflionde mas de docientos años , mandado obfervar por
tan repetidos autos acordados

, y prevenida la Vifita de ios Regiftros de
las provifiones todos los meíes por las refui tai de Vifita de efta Chancille-
ria, en que feexpreíTa fer para efeufar el fraude de los Procuradores, y
que no fe encuentren las Salas por algunos de los dichos Efcrivanos de
Camara, y por otros Miniílros inferiores no fe obfervan, comofe debe,
las dichas decifsiones en grave perjuicio de las partes,por cuyo bien fe iníti-

tuyeroa las dichas depcndiencias, yen perjuicio de otros Miniftros, y de
la jurifdicionde las Salas, y del buen regimen, y govierno, quefiempre
fe ha obíervado en ella Cnancillería

:
para cuyo remedio, y que tengan

fin, y termino las dichas pretenfiones, á V. A. pedimos y fuphcamos,quc
fin embargo de ellas

, y de la vltimi intentada por el dicho Don Francifl
co de Ojeda

, y demás declaraciones fechas por los otros Eícr ¿vanos de Ca-
mara, mande dar la providencia conveniente

, con graves pcnas
f

yaper-
cibimicntos, para que fe cierren en el todo las dichas pretenfiones

,
man*

dando guardar las dichas refultas de Vifita, y autos acordados, y los pro*

veidóspor el dicho Don Antonio Valcarceí
, y que fe notifique nueva-

menta á todos los Miniílros á quien tocan, y á los Relatores, el auto dfl

veifl*



veioteydosdc Mayo de mil Setecientos ytresj para que no vean ningún
expediente, ni pleyco, exceptóla primera de Sala Publica Segunda vez,
no citando íeñalado ,ó repartido en partido competente á Efcrivano de
Cam3ra de fu Sala i y que los Procuradores retengan en fi los derechos de
las primeras provitíones de Sala Publica para pagarlos al Secretario de Ca-
maraá quien tocaren

, y que no pidan fobrecarta
, ni íegunda provifion

lino es en la Sala donde eltuviere feñalada , ó repartida la primera prefer-
tacion: y que el dicho Vifitador viíicc todos los nieles los Regiftrosie
as provifiones de cada Oficio, como fe previene por dichas reíultafde
Vilita, y por el capitulo quarenta y cinco, y quarenta y feis de los anti-
guos de los Efcrivanos de Camara

: y para que fe cxecute con roasfací-
ídad , el Regiflro de efta Chanciller ia ponga con íeparacion los Rcpftros
de cada Oficio

, para que cíbmos preftos á darle vna papelera
,
rué te-*

nemos ¡prevenida para ello. Y que dicho Vifitador haga guardados di-
chos capítulos, concordias, y autos; reconociendo el dicho libro de de*
pendicncias

,
para juñificarlosque han falcado

¡ y faltan áel cunplimien-
to de lo mandado por dichos autos , rubricando el dicho libro fh de cada
femana: para cuyo efefto fe lo lleve el Secretario de Camara; queguar*
daré Sala, haziendo en razón de todo lo referido los autos, apremios,muí*
tss, y condenaciones

,
que parezcan

, y convenga para el mqor cumplir

miento de todo lo referido, y c| por vueftro Secretario fe nosdén los tefti-

monios que pidiéremos de todos los dichos autos, capítulos, ? concordias,

y que fe impriman, para fu mejor obíervancia. Todo loquai pedimos
fe mande cr, vnita de todos los dichos autos, que reproducimos con elju*
.ramento necdlario, que es juftícia que pedimos, &c. Pon Melchor de
Santos. Don Manuel de Vargas Machuca. Don Juan Aguftm de Nava.
Como Oficial mayor del Oficio de Don Francifco de O/eda defunfto Ce-
cilio de Sanra Maria.

Vuedros EfcrivanosdeCamaradeftaCorte, qaquifirmamos,dezimos,
que á nueftra noticia es llegado cierta concordia.que hizicron los demásEf-
cri varios de Camarade efta Corte, y vnas declaraciones fechas por man-
ado de V.A. á petición dada por Don Francifco de Ojeda defuníto, que

eftaban en poder del Relator para veríe en vueftro Real Acuerdo, y reí- *

pedo de que nofotros no las hemos vifto
, y (obre fu contenido tenc-

mosquedezir, y alegar enrazon de ellas lo que en juftícia nos conven-
ga, á V. A. pedimos, y fuplicamosfea férvido de mandar fe nos entreguen
para dicho efefto, por el termino que fuere férvido, que en ello recibire-
mos merced

, con juíticia que pedimos
t
&c. Don Diego Ramos de Verga»

ra. Don Lucas de Santiftevan y Morales. Don Juan de Figueroa. Hor-
quera. Don Luis Antonio de Torres. Don Juan Pedro Milán. Donjuán
Ramos. Cueva. Montagudo. DonSebaftian Guerrero.

AUTOS. Provcídoen el Real Acuerdo del día Lunes trezede
Febrero de fctecientos y ocho. Pretcl*

En /a Ciudad de Granada en treze dias del mes de Febrero de rr il

fetccierros
y ocho años, vifto por fu Señoría Iiuftrifsima y Señores Prefi-

dente y Oydores de efta Real Chanciücria
, eftando celebrando Acuer

do general, la petición prefentada por Don Melchor de Santos Ferron, Se.
crcuriodefu Mageftad, y por Don Manuel de Vargas Machuca

, y Don
Juan Aguftin de Nava todos Efcrivanos de Camara de los Oficio» antiguos
dccfta Real Chancilieria

; y por Cecilio de Santa María, Oficial mayor del
Oficio que exerció de Eícrivano de Camara Don Francifco Eftevan de
Ojeda

,
que afsirmímo es de la primera creación

•, y la petición prefentada

c 4 por

90.

Teticion de lo.

Efer¿yanos dcCa

mora , fm pido

raflado.

91 »

jíuto de 13.d

brero de 708
fe mandangu¿

los capítulos

15^2. y dcc

dones de 6 $

de 702. y lo

tos proveído:

el Señor Vifit ,

y efpedal



los Relatores &„ por Don Diego Ramos de Vcrgara, Do» Lúcaide Morales, y Donjuán

vean ningún expe^ Figueroa, Don Juande Horqueta , Don Luis Antonio de Torres, Don
diente, ni pleyto i u

”
n pecjro Milán, Don Juan Ramosde Vergar#» Don Pedrode la Cue«

fin titulo, excepto
J

va ^ üon Dionifio de Torres Montagudo, y Don Sebaftian Guerrero,
los primeros de Sa

fs , f Efcrivanos de Camara en Oficios de creaciones pofteriores,

la Ynblica \ y que - - * * * *

los Yrocuradores

dcfpues de loque

felesefid manda-

do, retengan en fi

los derechos de las

primeras provifio

nes de Sala Tubli-

ca,para pagarles

d quien tocare,yno

pidanftgundapro-

yifion,fino cftuvie

reftnalada , o re-

partida la primera

prefentreion, y lo

mifino executen co

los pleytos remiti-

dosypena de yeintc

ducados, y auatro

mofes defufpenfion

de Oficio }y los Efi-

cri vanos deCama -=

ra baxo de la mif-

mapenajienten to

dos los días las

Trefcntaciones, y
pleytos yccrtifican-

do m aver ávido

otra- , cumpliendo

en todo eon el capí

tulofcxto de la vi

tima concordia
, y

si Rcgiflro cumpla

con lo quefe le mci

daypara que por el

Señor Vifitador fe

sxecute todos los

mefes la Vifita , y
que no fe admita

maspetición en r*

'fon de lo referido.

que piden traílado. Y vifto aísimiímo los capítulos antiguos de el

¡ño de mil y quinientos y cinquenta y dos, fechos por losEfcrivanosd*

Curiara, para el govierno de los repartimientos , y dependencias de lo»

pl'ytos que ocurren áeíla Chancillería, y las declaraciones , y punto 6«

xolado a (as dichas dependiencias por Don Juan Francifco de Cordobán

y D>n Francifco Eftevan de Ojeda
, y los demás Efcrivanos de Cambra,

que les figuicron en el año de mil ícifcientos y ochenta y ocho,en virtud

de ateo de el Real Acuerdo; y la concordia vlcimadclaño de milfete*

ciento;
y dos, facha por los miímos Efcrivanos de Camara

, y los autos

acordaos de fu aprobación , y los proveídos en razón de fu obíervancia;

y vifto aísimiímo el memorial preíentado por Don Francifco Eftcvan

deOjsdá, fu fecha de veinte y tres de Mayo de mil fctecientosy cinco?

y ¡asdcirus declaraciones fechas per los demás Efcrivanos de Camara en

razón de a pretenfion introducida por dicho memoria!, (obre la mino-

ración, y nieva planta de dichas dependiencias : todas las dichas decla-

raciones fechas por ante el Señor Don Thomas Parcero de Vlloa del

Confejode fu Mageñad , y fu Oydor
,
que fue eneífaChaocilleria, y oy

Regente de a Real Audiencia de Sevilla , á quien fe cometieron por el

Real Acuerda, y lo pedido en dicha petición de los dichos tres Efcrivanos

de Camara de Oñciosantiguos ,
que queda referido, y los demás autos,

que en ella fe mencionan, proveídos porel Señor Don Antonio Valcac-

cd y Formento, Cavallero del Orden de Calatrava , del Coofcjo deíü

Mageftad, y fu Oydor enefia Corte, como Juez Vifitador de díchosEl-

cávanos de Cama:»
: y viftoi afsimifmo todos los demás autos 9 lechos,

y proveídos en la dicha razón, de que á los dichos Señores Ies fue fecha

relación por el Lic.Don Pedro Rodríguez de Alvar, Relator en eíUCor*

ce, dixeron
:
Que fin embargo de la preteaííon intentada dcfpues de ía vN

tima concordia , por el memorial de ci dicho Don Francifco Eítevande

Ojeda
,
que queda referido, y de las demás declaraciones fechas porleí

demás Eícrivanos de Camara ante dicho Señor Don Thcmas Parcero, en

ra^on de alterar
, y dar nueva planta á las dependiencias, contraviniendo

á los capítulos antiguos, declaraciones fechas del año de ochenta y ochop

y vícima concordia de íetecientos y dos, y á los autos acordados de fu apro-

bación, y fin embargo afsimifma del traílado pedido porel dicho Don
Diego Ramos de Vergara

, y demás Efcrivanos de Camara,exprefTados

en dicha petición, mandaban, y mandaron fe guarden, cumplan, y exe*

cuten dichos capitulas antiguos
, y las declaraciones referidas del año de

ícifcicnros y ochenta y ocho, y vician concordia del año de Íetccient09

y dos, fecha por los Efcrivanos de Camara , y los dichos autos acordados
en que fe aprobaron, excepto la concordia de veinte y dos de Abril de

íciíciencos y noventa y cinco, que ella declarada por nula , en quanto á lo

que toca á la formula, y execucion d<? las dependiendo
* y aísimifoo fe

guarden, cumplan, y executen los autos proveídos porel dicho Señor

Don Antonio Valcarcel
, como Juez Vifitador de los Efcrivanos deCama*

ra : y todos los dichos autos fe notifiquen á los dichos Efcrivanos de

Camara» y demás Miniílros coa quien hablan
, y cípecial el de veinW

y dos de Mayo de mil fetccicnios y eres á los Relatores de efta Chanciller
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n* ,jjara H^^J^irfngun expediente,' ni pleyto fin titulo repartido,
o fcnaUdo ix Eicnvário de ¿amara de fu Sala , excepto los primeros expe-
dientes de la Sala Publica

j y los Procuradores, demás de guardar, y cum-
plirlos dichos autos, en loque á ellos coca , fe les notifique aílimifmo re*
rengan ¿n illas derechos de las primeras previ (iones de Sala Publica, para
pagarlos á el Eícrivano de Camara, á quienes tocare por Repartimiento, ó
Señalamiento

j y que no pidan íeguoda provifioo, m (obre carta dr los
nuevos negocios

, íi no es la Sala donde eteuviere feñaíada , ó repartida la

primera preíencacion
: y lo miímo executen con ios nuevos ptey tos remi-

tido del Contejo
, o de otro Tribunal , entregándolos á el Eícrivano de

Camara, que guardare Sala en la Publica
j para que io (¡ente en el libro

dedependicncias, fi la tuviere, y finó , ioembieá ei Repartimiento,co-
mo eteá prevenido en los nuevos negocios, que en manera alguna han de
extraviar de la Sala Publica

: y Jo executen afsi
,
pena d# veinte ducados, y

quatro mefes de fuípenfion de Oficio
, y baxo de la dicha pena

, y íuípen^
fion ios Eícrivanos de Camara

,
que guardaren Sala en la Publica, fienten

todos los días m el dicho libro de Dependieseis las pretentaciones
, y

pley eos
.
que la tu vieren , certificando no aver a vido otras en conformidad

del capitulo texto de la vluroa concordia del año de fctecieatos y dos,
cumpliendo en todo con fu tenor.

Y Don Andresde Luzuriaga.Regitero deíla Chancilleris, reciba en él la

Papelera prevenida por los dichos Señores Eícrivanos de Camara de Ofi-
cio$antiguos,y ponga en ellos con reparación los Regiteros de las provifío-
nes, y cxecutorias de cada Oficio,para que efiénprompeos para la viíita, q
todos los metes te ha de executar por el Señor Viíitador ordinario Juez de
Oficiales,que es,ó fuere en eftaChancillena,á quien para ello te le dájurif-
dicción bateante,y para que haga guardar, y que te executen los dichos ca-
pítulos , concordias

, y autos referidos, reconociendo el dicho libro de De-
pendencias

, para juftificar los que han faltado al cumplimiento de íu
obligación , rubricándolo fin de cada temana

, y para ello te lo lleve el

Eícrivano de Camara
, que guardare Sala en la Publica

, haziendo en
razón de todo lo referido los autos , condenaciones

, y apremios que
convenga

i y te los notifique á los Etenvanosde Camara, pena de quinien-
tos ducados § ¿amara

, y Oateos , no intenten nuevas pretenfiones contra
lo contenido en los dichos capítulos, declaraciones, concordias, y autos
acordados , en que deíde luego íc les dá por condenados ¡ y confiando de la

contravención, te fíente dicha condenación, ó conde naciones por el Se-
cretario del Acuerdo en los libros de Penas de Camara, y Gofios dejuí-
ticia i y con efecto fe les (aquén

, y cobren. Y diclio Eícrivano no admi-
ta petición en razón de io rctendo $ y Ies dé á los dichos Eícrivanos de Ga-
mara teflmioniode todos los dichos autos, cap tulos, y concordias» para
que fe impriman otros por íu tenor, que pueda autorizar

, y autonze, para
que mas bien te tengan pretentes

, y te cumpla con íu tenor : Y afsi lo pro-
veyeron, y rubricaron ; y ay doze rubricas. Fui pretente. Don luán
Garcia Pretel.

El qual dicho auto fe notificó á diferentes Eícrivanos de Camara,
y al Repartidor

5 y por el Señor Don Joteph Joachm de Aguerrí dtl Con-
tejo de íu Magcftad, y íu Fifcal de lo Civil en cita Corte , fe pidió fraila-
do de los dichos autos

, y tete mandó dar; en cuya viftadióJa reípuctea de
el tenor finiente.

‘ F

El Fiíca! de fu Magcftad, aviendo vifio los autos, de que fe le dio
traslado per el Real Acuerdo en razón de las dependencias de los Eícriva -

rs
«wEMU.

1

Trocuradorcs.

Efcrhanos de Ca-

mara .

Regiftro.

Vifita por el Señor

Incide Oficios

.

Libro de Dcpcn-

diencias.

Efe rhartos de Ca-

mara.

Tena de 5 00 . du-

cados.

Scerctario del

Acuerdo*

r „
92 * ¿

'

Kcfpucfla del Sé-

norFiJcal,
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93 .

\Auto de rerifln

de i. de Mar de

lí 1708.

94.

«ío deVifita del

Señor Incide Ofi-

ciales comoVifita-

dor de las depon -

dicncias de losEf

crivanos de Cama
ra de 1. Marfo de

170 %.cn que ma-

do publicar la Vi-

fita j y fe empe7$
¿ exccutar.

95 .

Oíro auto de 24.

de Mayo de 1708

Fin de cadafema-

ríafe rubrique el

libro por el Señor

lue^.

Repartidor.

96.

KAuto de 10. de

Enero de 1708.

para queje embien

al Sena!ador las q

fe huvicrcn repar

tido tiniindo de-

pcndicncia
, y que

fiemen todos los
ya * —

nos de Camara de efta Corte , dizé: Se lleven á el Real Acuerdo para fu

execucion ,
arreglandofcá la concordia hecha el año de íetecientosy do$

#

con intervención de Don Franciíco Mendarozqueca, Preíidcnte
, qUe

*

fue de efta Real Chancilleria, y confirmación del Real Acuerdo, exc*

cutandoíe el capiculo íexto de dicha concordia, Ordenanzas, y Vifitas

de efta Chancilleria. Yeftodió por refpuefta
, y lo firmó. Granada,

y Fe.

brero veinte y nueve de mil íetecíentos y ocho. Aguerrí.

Y defpuesde lo referido, vifto en dicho Real Acuerdo la dicha ref,

puefta
, y demás autos en razón de las dependencias de los Eícnvanos

de Camara
,
proveyeron el auto de revifta del tenor íiguiente.

Eo la Ciudad de Granada en primero dia del mes de Marqo de

milfetecientosyochoañosi e fiando en Acuerdo general los Señores Pre*

fidentey Oy dores de efla Real Chancilleria , vifta en ella la relpuefta an.

tecedente, de el Fiícal de íu Mageftad
, y el auto proveído por dichos

Señores Prcfidente y Oydores en dicho Real Acuerdo el dia trezedeFe.

brero pallado decftc año , fobre las dependiencias de los Eícnvanos de

Camara de efta Chancilleria, y los demás autos del dicho negocio, dixe-

ron : Que mandaban
, y mandaron, que dicho auto fe guarde , cumpla,

y execucc íegun,y como en él íc contiene, y en grado de revtfta: aísilo

proveyeron, yrubricaroni ay quinze rubricas. Fui prefente% Donjuán
García Preteh

El qual dicho auto con el de viña, y demás autos acordados, y del

Señor Vifitador ,que van inferios
, fe notificaron á todos los Eícnvanos

de Camara, yalRegtftro, y Sello, y al Repartidor, y juez Scñalador de

efta Real Chancilleria
, y á los Eícnvanos de Provincia de efta Corte.

YdeípuesporeiSeñor Don Alonío Tello, delGonfejo de íuMa*
geílad, y fu Oydor en efta Corte, como Juez de Oficiales, y Vifitador
de las dependiencias de los Efcrivanos de Camara

, en virtud del auto acor-

dado de treze de Febrero de fetecicntos y ocho, por el que proveyóen
primero de Marzo de dicho año , mandó publicar la Vifita délos Regifr
tros,

y provifionesdefpachadas defde primero de Enero, hafta fin de Fe*
brero del dicho año en conformidad de las Ordenanzas, y refultas de Vi-
fita de efta Chancilleria, para que nombrólos dos Eícrivanos mas anti«

guos
, y dio otras providencias para el dicho efe&o *, en cuyo cumplimien-

to íe vi litaron los Regiftros, y provifiones de los Eícrivanos de Camara
mas antiguos, por donde fe empegó la dicha Vifita.

Y á pedimento de Don Meichar de Santos, Donjuán Aguftinde
Nava,

y Don Manuel de Vargas, Eícrivanos de Camara, íe mandó com
tinuar ladicha Vifita por auto de dicho Señor Juezde Oficiales , de veinte

y quatro de Mayo de dicho año, y fe mandó rubricar de dicho SeñorJucZ
de Oficiales fin de cada ¡emana el libro de las Dependiencias \ y

que el

Repartidor no reparta negocio alguno, qnc tenga dependencia
,
penade

quatro ducados, antes las entregue al Eícnvano de Camara que guardare |
S da en la Publica, para que las pufieííe en ei libro de Dependiencias , y
embiaflc al Señalador, como efta mandado

: y íe dió por el dicho auto

otras providencias, como por el que dicho Juezde Oficiales proveyóel
dia diez de I umo de dicho año

$ y que las preíentacionesquc tuvicflfende-
||

pcndiench
, aunque íe huviellén repartido

, íc fentafieo en el libro de De-
pendiencias, y íe llevaífcnal Señalador con las demás que no eftuviercn ¿
ícñaUdas legítimamente

, y con títulos competentes, de Icargando los par* I
ti Josa quien fe llovieran repartido

*, y que diariamente fe íicntcn en el J
libro las preícntacionesde depcndieocia

,
queíe ven en la Sala Publica pof il

^
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los Efcrívanos de Camara
,
que la guardan y que no ha ávido otras,como

cita mandado
¡ los qualesdichos autos íe notificaron á ios íntereíados. Y

afsinuímo certificó
,
que por dichos Efcrívanos de Camara le dió peti-

ción en razón de las copias
, y defpachos, que fe fdcan,y dán del Regif.

tro Archivo de ella Real Chancillena j la quafiy auto á ella proveído es del
tenor figui ente.

L Ob Eícrivanos de Camara de ella Corte
, que aquí firmamos, como

mas aya lugar en Derecho, parecemos ante V.A. y dezimos: Que por
autos acordados de primero de Margo de mil quinientos y quarenta y tres,

y nueve de Julio de mil quinientos y quarepta y cinco contenidos en las
Ordenanzas de ella Real Chancilleria

,
que cftán mandadas guardar , cílá

prevenido por el primero , íobrelas provifiones, y ejecutorias
,
que del

Regillro íe mandan Tacar crafiados por perdidas
, que para efte efefto

( avieadofede dar nuevo deípacho, ó provifion ) que el Regittrador la.
que vn traslado del tal Regiftro firmado de íu nombre

, fin confiar el ori-
ginal del Efcrivano de la caula á quien entregue dicho frailado

, para pe-
dir le haga la nueva provifion , ódefpacho, bolviendo á poder del dicho
Rcgiítrador el traílado

,
que dió por regiftro de la tal provifion , ó deípa-

cho. Y por el íegundo auto fe previene
, que mandándole dar copiada

alguna eícriptura del tal regiftro , el Regiftrador loexhiba ante el Elcri va-
no de Camara , á quien tocare j eiqual íe concierte en preíencia del di-
cho Rt gilítador. Y en contravención de los dichos autos, fin afsiftencias
délos Elcrivanos originarios de las cauías á quien toca , fe dán por Don
Audresdt Luzuriaga Regiftro de eftaChancilleria , engraveperjuiziode
vueftros oficios

, y de lo prevenido por autos acordados ¿ por lo qual pe-
dimos, y íuplicamos á V.A. que en obfervancia de ellos íe mande

, que
ios Procuradores de cftaChancillerii no pidan los tales traslados, que los
del dicho Regiftrador, liño es en laforma prevenidapordiehosautos.en-
trcgandolos a los Efcrívanos á quien tocaren, para que por ellos íedeípa-
chen las nuevas provifiones , ó executonas* y no pidiendofe por las partes,
fi íolo copia de alguna eferiptura

, fentencia , ó inftrumento
, que cfté en

dicho Regiftro : en efte cafo noslo exhiba en él al Efcrivano á quien tocare
para que íe Taque incontinenti en fu preíenciaj y por el que de nofotres to-
care , íe deípache copia. Y para efeufar fraudes

,
que los Procuradores no

entreguen las peticiones, que dieren en Jas Salas para el efefto referido, á
otros Efcri vanos, que no íean los de las miímas caufas, ni ante otros íe pro-
vean, imponiendolesá vnos, yotrosgraves multasen cafo de contraven-
ción : Pedimos jufticia, &c. Don Juan Franciíco de Córdoba. Don Mel-
chor de Santos. DonFrancifco Eítevande Ojeda. Donjuán Gerónimo de
Figuéroa. Don Diego Ramos de Vergara. Donjuán de Horquera. Don
M anuel de Vargas. Don Dioniíio Antonio de Torres Montagudo. Don
Juan Pedro Milán. Don Lucas Santiftevan y Morales. Don Juan Ramos.
Don Manuel deMontalvo.

Como lo piden los Efcrivanos de Camara. guardeofe
, y cum-

planfe en todo los auto* acordados de primero de Margo de mil y
quinientos y quarenca y tres

, y nueve de Junio de mil quinientos y
quarenta y cinco ; y en fu cumplimiento Don Andrés de Luzumga,Re-
giftro de efta Chaocilleria

, y el queíucediere en dicho Oficio, nodéco*
pía de inftrumento, ó eferiptura, fino fuere exhibiendofe por el íuíodicho
anee el Eícrivano de Camara á quien tocare

, el qual lo autorizc,y concier-

te en prefeocia del dicho Regiftro, para entregarlo á la parte á quien fe

le mandare dar.Y pidieadeío Real provifion, ó executoria,el dicho Regift

dias las prefenta*

ciones de SalaTu-

blica.

97 .

‘Petición para que

el Regiflro no dé

dcfpacbo algunofi

no los Efcrívanos

de Camara d quien

tocare .

j¡

1 ,

til

9S.
*Auto paraq

Regiftr# no dt

pacho¡ni exec

rUyftno los E
yanos de Car,

d quien tocan
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tro faqne copiad^ Régiftro, y firmado por él, lo entregue al Efcrivanode

Gomara á quien tocare, para que por él dé por perdida la tal provifion
, ¿

executcna, bolviendoel trsíhdo que diere el dicho Regiftrador i el íq.

fodicho, por regiílro de la tal executoria
, ó provifion, que afsí deípa-

chare* y los Procuradores de ella Real Chancilleria no pidan los tales def.

pachos, fino es ante los Elcrivanos dcCamara, á quien tocare , á quien

entreguen las peticiones que dieren para ello $ las quales no provéanlos

Elcrivanos de Camara: y íl lohizieren
, íasentreguen proveídas á los Ef.

crivanos de Camara á quien tocaren, para efeufar el fraude } yafsi el dicho
Regiftrador ,como losEfcrivanosde Camara

, y Procuradores, á quienes

fe Ies notifique lo cumplan, con apercibimiento
, que íerán gravemente

caíligados
: y para fu obfervancia fe dé copia á los dichos Elcrivanos de Ca*

niara de cite auto proveído por los Señores Prcfidente y Oydores de ella

Real Chancilleria , eliando en Acuerdo general
¿
que lo rubricaron en Gra*

nada en veinte y nueve de Abri de mil íetecientoc y feis años. Tiene catoc-

ze rubricas. Fuiprefente. Don Juan Garda Pretel.

El qual dicho auto fe notificó á los Elcrivanos de Camara
* y á los

Procuradores de ella Real Chancilleria, y á Don Andrés de Luzuriaga,
Regiftro en ella, el dia treinta de dicho mes de Abril del dicho año.

Como todo lo fufodicho mas largamente coalla
, y parece de los du

chos autos, capítulos, y declaraciones, que originales quedan en la Secre-
taria del Real Acuerdo con los demás papeles tocantes á ella,á que me re*
mito,- y para que coníte/í pedimento de los Efcrivanos de Gamara, y en
virtud de lo mandado po/los dichos autos acordados doy clprcfentc, y lo
firmé en Granada á uÁ ^e^fiasdelmssde J^^^rOdemil fe*

tccientosydozeañc&; >> /
~\

O

o



INDICE DE LOS CAPITVLOS, CONCORDIAS,
Autos acordados,y de Vifita, que deben guardar los Relato-

res.Ejérzanos de Cantara,Iuez, Sehalador, Repartidor,Re-
gifirador,y Chanciller

,y Procuradores de efia Real Chan-
cilleria,y Efcrivanos del Numero, de Provincia

, y Rentas
Reales, en razjsn del Señalamiento, y Repartimiento

de los negocios, que ocurren en lo que d cada

<vno toca.

RELATORES.

O reciban Prefentseion, ni Expediente nuevo, no citando en Sala
Pub.'ica, pena de diez ducados, y fufpeofioo de Oficio* por auto
acordado de 22. de Septiembre de 1684,

Na vean ningún Expedientan! Pieyto, fin tirulo repartido, ófeña*
lado a Efcriv'aoQ de Cambra de fu Sala, exceptólos primeros expedientes
de Sala Publica,baxo de ciertas penas. Auto acordado de 1 j.de Febrero de

ESCRIVANOS DE CAMARA.

Num.yy.

Nutn.91.
1

'
!

C
”\ Apitulosantiguos, fechos por los Efcrivanos de Camara en 29. d®

Enero de if y», cnqueexpreflanlos Pleytos, Negocios, y dere*
cho»,que caufan Dependiencia para el feñalamicnto de los nuc*

vo$,que ocurren, y otras cofas.

La orden que ha de aver en repartir los negocios, que n© tienen De*
pendencia, y el partido que le pertenece á cada vno , fegun fu calidad, y
cantidad, y io que fe hade obfervaren todo cíto.inclufo en dichos capten,
losdeiyyj.

Auto acordadoen 19.de Septiembre de i68o.cn que fe mandan guar-
dar diedos capítulos del año de lyyi. á pedimento de los Efcrivanos de
Camara.

No reciban Prcfentacion, ni Expediente nuevo para proveerlo, no
citando en Sala Publica , ni provean en las Audiencias publicas mas peti-

ciones
,
que las que miran á fubitanciar los Pleytos

j peoa de diez ducados,

y

fufpenfion de Oficio, por auto acordado de ai. de Septiembre de 1684.
Auto acordado de 7. de Octubre de 1688. para que los Eícrivanos de

Camara dén punto fixoálas Dependiencias.

Punto fixo.queen diferentes capitulo* dieron los Efcrivanos de Ca-
ntara a la forma del íeñalamiento

, y Dcpendiencias,que deben tenerla.

Auto acordado en 28.de Abril de i6py. en que fe manda guardar la

concordia
, y punto fixo antecedente.

Concordia vltima, fecha en 28.de Abril de 1702. por los Efcrivanos
de Camara,en que fe minoran algunas Dependiencias,y fe dá vltimo punto
íixo a todas,y cada vna de las que debe aveny que fe fientcn en el 1 ibro,que

I ha

Num.i.hafla
num.24.

¡

'

Num.ay.hafti
|

**•

Num.f4;

1

Num.yy.

1

Num.yiS,

Num.f7.hafta
num 69.

Num.70.

Numji.haíty
num.81.



Num.82.

Num.83.
1

Num.86.

Num.87.

Num,88.

Num.89. hada
nuíD.93.

Num 94, harta

num.96.

Nuro,78 .

<
v *

* * * * *

Num.83. harta

num.86.

\r: .

L

ha de tener e! Efcri v3no de Camara ,
que guardare Sala publica en ella to-

dos los días, con tefi imonio de que no ha ávido otras,

Aur0ac0rdad0en9.de Mayode 1702. en que fe manda guardar di •

cha -vi linfa concordia, y loa autos que en él íe refieren, y lo demás que con-

tiene. . r ,

Auto de Vifitaen 1. de Junio de 1702. para que los Eídrn'anos, quc

guardaren Sala, reconozcan los Píeytos,y los que eftuvieren por cargar log

hagan cargar luego, y los que no eftén con legitimo titulo , dén quema al

Señor Juez Vifitádor, y dén cemficacionde losnuevos negocios, quefi

les huviercn íeñalado, ó repartido fin de cada mes.

Auto de V ifita en 22. de Mayo de 1 703. para que fe fienten en el li.

bro de Dependienciss incontinenti las Prdcntaciones, que la tuvieren
, y

defpachen la provifion, embiando la Preíentacion al Señalador $ y que no

íe vea , ni deípache legunda vez Provifion , ni negocio
,
que no eftuviere

fcñalado la primera preíentacion del, ío las penas que fe imponen.

Autoacordado en. 19 de Abril de 1706.cn que íe manda lomifmoiy

pena que fe impone.

Auto acordado de 7. de Oftubre de 1706. El Secretario de el Real

Acuerdo reconozca el libro de Dependencias, y ponga cemficacion.con

cxpíertioo de los Efcrivanos.que no han íentado las Prríentacionee, ni fir-

mado las partidas, ni cumplido con losautos acordados* y fecho íe lleve

á el Real Acuerdo.

Autos acordadosen 13. de Febrero de 1708 y de revirta de erte en 1. de

Mar^o de dichoaño . Je pedimento de ios Éícrivanos de Camara délos

Ofi cios antiguos en contradicion de losde los Oficios menos antiguos de

i3.de Febrerodr 708. en q fe ¡tundan guardar jos cspitulosde 1 552. y de-

claraciones de 688. y de 702. y losautos de Vifita
, y que íe imprímante-

dos
1 y para que íe cxecute todos los mefes la Viíita

, y no íc admita mas
petición en razón de lo referido:

y que fin de cada íemana el Eícrivanodc
Camara

,
que guardare Sala en la Publica, lo lleve a! Señor Vibrador para

que lorubrique, aviendo íentado endicho libro iosnuevos Pieytos, remi-

tidos dd Conítjojy que eí Secretario del Real Acuerdo fíente en los libros

de Penas de Cámara, y Gaftosdejuft cía las penas impuertas pordicho au-

to, y con efedo íe faquen.

Difercntesautosde Vifita , en quefe manda íe haga , ratificándolos

antecedentes.

JUEZ SEñALADOR.

A Uto acordado en 1 9 de Septiembre de 1680. No feñale Prefenía*
cion

, ni Expediente fin citar proveído en Sala Publica ; y fino

fuere de ícñalar, lo remita a el Repartidor para que lo reparta.

Tenga en íu poder las Preíentaciones 48. horas para íu determint-
cion

, poniendo en ella el Pieyto por donde las íeñal*
, y el capitulo á que

fi; arregla.

Autos de Vifira de 1. de Junio de 1702. y 22. de Mayo de 1703. Qu*
embic al Repartimiento las Preíentacines que íeñalare

,

para que deellss íe

tome razón, y carguen
; y las que no íe íeñalaren, fe repartan

: y Jo tniltíLO

íe haga con los Pley tos, remitidos del Confejo, aviendo citado en íu poder

48. horas.

RE-



repartidor.

L
Ibro.y forma, que ha de tener el Repartidor, de los negocios délos
Eícn vanos de Camara, para dará cada vno, los que le tocaren por
fusturnos.

t’d d

^af C^0S> en ^ue rcParc * r cada negocio, íegun fu calidad, y can -

El Repartidor tome razón de todos los negocios, que íe feñalaren,y
la forma de entregar las Preíencacioncs,quc íe pidieren por Dependencia.

Qne el Repartidor dé memoriales cada mes, de ios negocios que ha
repartido á cada Efcrivanode Camara i y de los que íe les han ícñalado,pa-
ra que íe comprueben con los memoriales de los Regiftros.

Que deípues de repartido quaiquier negocio , no fe pueda defcargar
al Elen vano

, fino es en los caíos que refiere.

Auto acordado de 22.de Septiembre de 1684. No reparta negocio
alguno, que no fea proveidoen Sala Publica, peaadediez ducados, y fuf-

peofion

Auto de Vifita de i.dejuniode 1702. Dé certificación de los nego-
cios repartidos,cargados, ó íeñalados á cada Oficio con diftincion

.

Auto de Vifita de 24 de Mayo de 1708. Que el Repartidor no re*

parta negocio alguno, que tenga Dependiencía, pena de quatro ducados,
antes lo entregue al Efcrivano que guardare Sala Publica, para que la fience

en el libro. * .

*,**‘p'
* 4 ..

A *
^

CHANCILLER, Y REGISTRADOR,
J) f » •

A Uto de Vífiradc 24* deJunio de 1702. Que el Reglftrador dé cer-

tificación de los Regiftros de Pro vifioncs de nuevos negocios,con
diftincioe de Oficios.

Auto acordado de 13. de Febrero de 1708. Que reciba vna Papelera,
prevenida por los Eícrivanos de Camara, y en ella ponga con ífeparacion

los Regiftros de cada Oficio, para que eftéa promptos para la Vifita, que
todos los meíes fe ha de executar porpl Señor Vifitador ordinario.

Auto acordado de 29.de Abril de 1706. Que el Regiftrador no de
Deípacho

, ni Executorias, fino es al Efcrivanode Camara á quien tocare,
en la forma qué íe previene.

PROCURADORES.

Num. i.haíla

el num. 6.

Num^y. hafta

num.40.

Num 42. hafta

num,4y.

NUm.44.

Num 48.
'

• i

Num.yy.

Num. 8$.

b
Num.py.

i

Nttm.83.

*tv

Nunq^i.

Num.98.

AUto acordado de 22. de Septiembre de 1684, Los Procuradores no
entreguen Expediente nnevo, m prcfcntacion para que fe vea,fino

esen5ala Publica
,
pena de diez ducados, y íuípenfion.

Auto de Vifita de 22.de Mayo de 1703. No pidan íobre carta, nife-

gunda Provifion , fin tener Sala conocida por e! Scñalamiento,ó Reparti-
miento, que fe huvicrc hecho del primer Expediente.

A uro acordado : Rerengan en fi los Procuradores los derechos de las

primerasPíovifioncsde Sala Publica para pagarlos ai Efcrivano deCamara,
a quien tocare por Repartimiento, ó Señalamiento. Y no pidan ninguna
p'ovifion,mfobrc carta, fi no cftuYicre feñalada, ó repartida la primera

Ptc*

Num.yy.

Num.86e

Num.px.



Préfentacion, «editando lo mifinocon los

,
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> cTmtr^q
fejo, ó de otro Tribunal, entregándolos al Eícnvano de Ca n, que

Guardare Sala en la Publica .
para que lo fieme en el libro de Dependan-

fias fi la tuvieren, ó fi no . las embic al Repartimiento.pena de veinte du-

cadós
, y quatro

mete de íufpenfiondc Oficio.

escrivanos de provincia, del
? Kumero,y Rentas Reales,

iA Uto de yifitadei.de Junio de 1702. para que no vayan a hazer

fi relación á las Salas , fin que antes.fe aya repartido, o íeñalado el tal

i negocio, ni los Efcrjvanos de Rentas > ni con pretexto de fer de

vna mifrna Renca , excepto la de la Seda, y lade la Sal, que tocan a los Ofi-

Num.pl. cios de los Secretarios Pretel, y Sancos.

Auto acordado de ij. de Febrero de í136 ^ ratifica, y man-

da guardar el antecedente.
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